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M e permito hacer llegar a esa Comisión la
ponencia suscrita por un grupo de profesores
em éritos pa ra que sea considerada en los
térm inos de la convocatoria que formuló el
señor rector de la Universidad, doctor Gui ller
mo Sober ón .

Dr. Alfo nso No riega

LA JUNTA DE GOBIERNO
DE LA UNAM:

SU JUSTIFICACION
HISTORICA y FUNCIONAL

1. La crisis de la Universidad .creada por la
Ley O rgán ica de 1933.

Al presen ta r la iniciativa de reforma a la Ley
Orgánica de la Universidad Nacional Autóno
ma expedida el l Ode julio de 1929, elpresiden
te Abela rdo L. Rodríguez sostuvo que la
legislación de 1933 perm itiría a los universita- .
rios dem ostra r, en definit iva, su capacidad
para sal va r los dest inos de la Institución y los
de nuest ra cult ura superior.

Al efec to, el artícu lo 4'.' de la Ley de 1933
establecí a al Consejo . iv .siia rio como la
suprema autoridad de la Inst itución, atribu
yéndole las fac ultades de dictar las normas y
disposicion es gerierales encam inad as a organi-

za r y d efinir el régimen interior de la Universi
dad , y la de d esignar al Rector y a los
directores de facultades, escuelas, institutos y
de otras dependen cias universitarias.

Según consi gna el Diario de los Debates de
la Cámara de Diputados, el 17 de octubre de
1933, e l secretario de Educación, Narciso Bas
sols, ' subrayó los beneficios que representaba la
aludida fa cultad del Consejo Universitario pa
ra designar al R ector. Recordó que el ordena
mi ento de 1929 establecía que el presidente de
la República sometía a la Universidad la terna
de la que habría de elegirse Rector. Al decir de
Bassols , el régimen de 1929 no logró que la
Universidad se desarrollara en un espíritu de
suficiente independencia , ni consiguió colocar
sobre un plano esta ble las relaciones entre el
Estado y la Universidad. Admitió que dicho
sistema, desde la primera ocasión en que se
hizo la presentación de la terna en 1929,
mot ivó desconfianza y ataques para el gobier
no que la había formulado. "El R ector -dijo
era considerado por los eleme n tos universita
rios que tenían el anhelo de a utonom ía com
pleta , com o un intruso impuesto por el gobier
no , como un elemen to ajeno a la Institución, y
a l mismo tiempo el R ector, con respecto a l
gobierno, no tenía ninguna relación. El gob ier
no no esta ba ca pacitado para ejercer ninguna
acción so bre el R ect or, el cua l sólo mermaba
sus cond ic iones de prestigio político y de soli
dez gubernamental , en razón d e su origen."

n. La creación del nuevo orden jurídico
universit ario en la ley de 1944.



En la in teligente exposic ión de motivos qu e
acompañó al Anteproyecto de Ley Orgánica de
la Universidad Nacion al Autónoma de M éxico
aprobado por e! Consej o U niversita r io, Alfonso
Caso a firmó que la Uni versid ad de México .es
democr ática y debe seg uir siéndolo " p ues de
ben tomarse en cu enta las opin iones de p rofeso
res y alumnos en los aspectos técni cos; pero .
coloca r el problema de la organ izac ión univer
sitaria co mo un problem a de lucha en tre dos
grupos antagónicos, con int ereses opuestos, con
finalidades distintas, siendo uno de estos gru
pos el cons tit uido por los profesores y form ado
el otro por los alumnos, es simple y senc illa 
mente falsear no sólo la organ ización teóri ca de
la Universidad, sino su organización real...
autoridades injustas y profesores incompetentes
o incumplidos, estud ian tes que desea n cer tifi-

'1 I d ".cado o trt u os, en vez e conocim ien tos, ... no se
rem edian dando a nu est ra Universidad una
organización polí tica , como se se tratara de
grupos soc iales a n tagónicos. Su remed io está en
una sa na y racion al organización técn ica" .

El Proyecto de Ley q ue los un iversitarios
'idearon en 1944, pretendi ó crear según la
-ex presi ón deCaso dos tipos de autoridades 'las
técni ca s y legislativas, por una par te, y las ·
autoridades ejecut ivas, por la ot ra. En las

autoridades técnicas y legislativas , e! Proyecto
de Ley presentado por Caso admitió la colabo
ración de todos y la organización dem ocrática
que fom entara, entre estudiantes y profesores,
su sentido de responsabilidad así como su
participación en la vida misma de la Casa de
Estudios, en lo que tiene de esencia l, que es el
cumplimiento de sus acti vidades do centes y de
investigación y en la expedición de sus regl a
mentos y demás actos legi slativos. Caso tuvo
cuidado en evita r que las autoridades académ i
.cas se transformaran en en tidades políticas, Por
eso' propuso que elnombramiento de,las autori
dades universitarias quedara encomendado a
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person as de autoridad científica y moral in dis
cutib le "y totalmen te a lejada de los in tereses
inmediatos de los profesores y es tudiantes uni
versitari os". De ah í que entendiera la necesi
dad de in sta urar un órgano co n funciones de
nombramiento y de arbi traj e que denom inó
"J un ta de Go bierno". Pa ra justi fica r la incl u
sión de esta autoridad , Alfonso Caso a firmó
q ue cas i todas las un iversida des del m undo',
"excep tua ndo aq ue llas en que los no m bra
mi entos lo s hacen los órganos de go b iern o,
co locan la fac ulta d de nombra m ien to en un
cuerpo colegiado independien te, de! cual es el
m ej or ejemplo el Comi té de " trustees" de las
universidades norteamericanas. Estas personas,
q ue se han d ist ing uido en el ejercicio de su
profesión o q ue tienen un a obra realizada de
primer orden ..., y que po r otra pa rte, conserva n

·un vivo in terés en la universidad en q ue
.hi cieron sus est ud ios y desean la mejor vida
posible para ella, a l hacer los nom brami entos

.d e las a utoridades no se insp iran en cons idera
ciones de a m ista d o de provecho person al , pues
les guía el interés de la Insti tución y el progreso
d e la m isma... La Jun ta de Gobierno que se
propon e en el Proyecto,de Ley , sería sim ila r a
es tos com ités y estaría integrada por 15 perso
nas, elec tas por tiem p o indefinido y que se ~

ren ovarían a sí mi sm as, cuando po r muerte,
renuncia o por haber a lcanzado la edad límite,
qued aran puestos vacantes... La Junta de Go
bierno no tiene facultades técnicas, ni pod ría
r echaza r en un m omento dado lo que las
.a u toridades técnicas de la Universidad aproba-



ran en materia de reglamentos o bien en .
materia de planes de estudio, métodos de
trabajo, pruebas de aprovechamiento, recono
cimiento y revalidación de grados de estu
dios ..."

Además de la facultad de nombramiento de
Rector y direct ores, Caso previno que la Junta
(Tozara de facultades arbitrales. Explicó que el
, ector, "a u toridad ejecutiva de la Universi
dad, tendrá el derecho de veto contra aquellas
resolucion es del Consejo que no tengan carác
ter técnico; pero será la J unta de Gobierno la
q ue decida, en defin itiva; en este caso . ' El
objeto de esta disposición es impedir que el
Consejo Universitario, en el futuro, tome reso
luciones de ca rác ter político". El Anteproyecto
de Ley de 1944 permi tía a la J un ta de Gobier
no resol ver con absoluta imparcialidad.

En el Proyecto de Ley Orgánica de la
Universidad Nacional Autónoma de México
que el Ejecutivo de la Unión remitió a l~

Cámara de Diputados del Congreso, el preSI
den te de la República definió a la Junta de
Gobierno como un "cuerpo regulador".

El establecimiento de la Junta de Gobierno
previsto en el artículo 49 del Anteproy~cto d.e

ey Orgánica,. aprobado por el ~ons.ejo UOl
versitario, fue adoptado por el Ejecutivo de la
U nión en su Proyecto de Ley Orgánica de
1944. El artículo cuarto de la Ley Orgánica
prescr ibe que la Junta de Gobierno estará
compuesta por 15 personas electas en la si
guiente forma:

1'-'. El Consejo Co nstituyente design ará a los

primeros componentes de la Junta conforme al
artículo 2'-' transitorio de esta ley. (E l dis pos iti
vo transitorio aludido estableció que el Co nsejo
Universitario designaría a las personas que
.debian integrar laJunta de Gobierno) .

2'-'. A partir del quinto año, el Con sejo
Universitario podrá elegir anualmente a un
miembro de la Junta que sustituya al que
ocupe el último lugar en el orden que la m isma
Junta fijará por insaculación, inmediatamen te
después de constituirse.

3'-' . Una vez que hayan sido sustituido s Ios.,
primeros componentes de la Junta o, en ~u

caso, ratificada su designación por el Consej a
U ni versi tario, los nom bramien tos posterior
mente irán reemplazando a los miembros de
más antigua designación,

Las vacantes que ocurran en la J un ta por
muerte, incapacidad o límite de edad, serán
cubiertas por el Consejo Universitario; las que
se originen por renuncia, mediante designacio
nes q ue harán los micm bros restan tes de la
Junta. .

El procedimiento ideado por la Ley Orgáni
ca de 1944 concilia dos principios fundame nta
les de la vida comunitaria: salvaguardar, en la
designación de Rector y directores de fac u lta
des escuelas e institutos, la independencia de, .

criterio, la imparcialidad en el j uicio, indispe n
sable para subsanar los defectos que ocas ionó,
en 'el funcionamiento de la Universidad, el
sistema de la Ley Orgánica de 1933 . Por otra
parte, permite a los universitarios -represen
tantes en el Consejo- intervenir para cubrir las
vacantes que en la Junta ocurran por muerte,
incapacidad o límite de edad. Se tra ta, pues, no
de un cuerpo hermético, sino de un órgano
que, con la necesaria independencia que postu
ló Caso, mantiene con la comunidad los ca na
les que permiten renovar o mod ificar su inte-
gración . , ..

H ay quienes se preguntan por la cornpa tibi-
GmAlm1W



la Junta ha logrado cumplir con acierto. Su
gestión afortunada permite hoy la existencia de
la Universidad como organismo autónomo.

III. Propuesta
Admitiendo la importante función de preser

var la continuidad del orden universitario qu
la Junta de Gobierno ha sabido lograr, este
cuerpo, cuya subsistencia parece incuestiona
ble, puede y debe ser adecuado a las circuns
tancias actuales prevalecientes en la Universi
dad.

Al efecto, proponemos reformar el artículo 5'.'
de la Ley Orgánica vigente de la UNAM pa ra
que, cuando menos, cinco de los integrantes del
referido órgano sean designados de en tre los
miembros del personal académico de carrera
de la propia Institución. Una reforma en estos
términos permitiría ahora conjugar el principio
de independencia de la Junta con el derecho
que tienen los dedicados a las labores de
docencia y de investigación, de integrar el
órgano que ha de auscultar la opinión de los
universitarios para el nombramiento de las
autoridades que la propia ley establece. De este
modo, en el seno de la propia Junta s '"
garantizaría, de mejor manera, el conocimien to
que, de los principales asuntos universitarios,
debe lograr un órgano al que la ley ha
conferido atribuciones fundamentales para le
buena marcha de la Institución .

esa Ley. La experiencia de aquellos años consti
tuye la prueba inequívoca de los graves perjui
cios que el asarnbleísmo trae consigo.

Mediante la Junta, los universitarios supie
ron asegurar la supervivencia de la Institución
como corporación plenamente independiente.
No puede negarse que la experiencia de treinta

lidad de la constitución y funciones de la Junta
de Gobierno de la Universidad con un régimen
democrático. El juicio que sobre la Junta se
emita, debe tener en cuenta los problemas a
que dicho órgano ha dado solución. En 1944
constituyó la mejor medida para evitar las
luchas partidaristas en la elección de las autori
dades universitarias. Esas pugnas fueron el
resultado del sistema establecido por la Ley de
1933. Con pena recordamos y reconocemos las
múltiples formas de extorsión y corrupción
gestadas y desarrolladas durante la vigencia de

y tres años ha demostrado que la Junta cum
plió y cumple con ese propósito; protege a la
Universidad de la intromisión de grupos de
presión externa; evita que los propios universi
tarios se vean involucrados en luchas electora
les manipuladas que escindan a la comunidad
en facciones, asegura la independencia de nues
tra Casa de Estudios y garantiza la libertad de
los universitarios. El mantenimiento de la
continuidad, la existencia de un poder perma
nente que subsiste al desaparecer el Rector y

,a un el Consejo Universitario, ha sido tarea que
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PONENCIA PRESENTADA POR
LA ASOCIACION LABORAL DE
PROFESORES DE .ENSEÑANZA

MEDIA y SUPERIOR, EL 31
DE MARZO DE 1978

Aportación de la
ASOCIACIO N LABORAL DE

PROFESORES DE ENSEÑANZA
M ED IA Y SUPERIOR

(ALP EM YS)
prese n tada durante el

1 CONGRESO
" Reforma Univer sitaria "

orga n izado por las
Asociaciones Autónomas del Personal Acadé
mico de la U NAM en Oaxtep ec, M 0I"e1os,
du ra nte los d ías 23 y 24 de agosto de 1977.

Const a nues tra participación en el presente
ongreso, de un proyecto de co mp leme ntac ión

de la m áxima norma j erarquizan te del paí s,
con base j ur íd ica en los Artículos 39 , fracción

VIII ; 123 Y 73 fracción XXV de la Constitu
.i ón Política vigente, por cuanto se ubica

ncep t ua lmen te el hecho social de la ed uca
ción y su deb er y servicio social a cargo del
Esta do , se faculta para expedir las leyes relati
vas y se prevén las relacion es laborales que
para la s universidades precisa aho ra determi
nar . Al efecto, se propone una ley fed eral que
defi na lo que por " un iversidad" se en tiende y
cuáles son los términos de su autonomía, su
est ructura cuando públicas y autónomas, su
"estatuto laboral", lasegura fuente de su "finan
cia miento", la congruencia entre los ordena
mi en tos involucrados con respecto a las leyes
org án icas/de ellos emanadas y demás aspectos
previsib les en la jerarquía normativa que se
propone.

Por cuanto la ponencia que se sustenta
ofrece planteamientos y consideraciones sobre
la ed ucación impartida por nuestras institucio
nes docen tes y sus realidades nacionales, así
como sobre las situaciones de hecho que actual-

men te se vive en ellas y las recientes manifesta
ciones de los movimientos sind ico - partidistas
cuyas tácti cas parali zantes han sido reiteradas
e inmed iat as y por cuanto la Asocia ción Labo
ral de Profesores de En señ anza M edi a y Supe
rior ha part icipado activa y militantemente en
la estruc turación ideológica y la aplicación
fáctica de los princip ios de- a utono m ía universi
ta ria , su idoneidad docente , sus inherentes
fuentes de fina nc ia m ien to, su problemática
la boral , su estruc tu ra orgán ica y su fun ción
cultura l como facto r del cambio soc ia l; resulta
de lógica consecuencia esbozar en lo esenc ia l,
en lo va lorat ivo y en lo final ista los criterios
que se sustentan.

Ante todo quiere explícitamen te significa rse
que se pretende una renovación ax io l ógica 
men te profunda y perfecti ble de las pautas de
co nduc ta y de los módulos sociales del país,
que ta l ren ovación sólo pu ed e susten ta rse sobre
la a u te n t icidad cultural e histórica de nu estra
étn ia y q ue para lograrlo la ed ucación es el
único y seguro ca m inoperma nen te por lo cual
las universidad es e instituciones de ed ucac ión
superior resultan ser expo nentes destacados
como fa ctores de l ca m bio socia l.

Nuest ra presenc ia en este even to es demos
tra dora de la convicción que nos merece como
legitimida d orgánica, la estruc turación en cole
gios y asociac iones autónomas elás t ica me n te



cohesionadas que, tradicionalmente estableci
das y generacionalmente responsables, mues
tran su quehacer académico fecundo a la vez
que laboralmente son capaces de integrar un
todo con unidad en la pluralidad, al enfrentar
el reto de su época y superar las dificultades a
que obliga toda lucha, conscientes que es éste el
camino de la evolución biológica y cultural.

Por universidad entendemos mucho más
que una idea como representación de una
entidad social, es la universidad una realidad
actuante en el máximo rango que una pauta
cultural institucionalizada en centro docente,
puede alcanzar en un pueblo cuya educación
superior es su responsabilidad y cuyos cuadros
de mando egresan de sus aulas como también
lo hacen sus investigadores, profesionistas, téc
nicos y administradores, de tal manera que la
universidad resulta ser la fuente del saber del
Estado y la fragua de la civilización de un
pueblo donde éste forja su propio destino.

El concepto de universidad es consubstancial
a la totalidad a la vez que involucra la unidad,

pues tiende a unificar todas las versiones en el
cauce racional del pensamiento humano cuya
óptima realización es la búsqueda de la verdad
por los caminos de la ciencia, de necesidad
racional y exigibilidad universal que se ciñe al
criterio de la lógica confrontación entre lo que
intelectualmente se piensa y -expresa con res
pecto al objeto de conocimiento y examen ante
la inexorable constatación de la realidad de
mostrada o demostrable.

Se comprende pues que la autonomía del
pensamiento resulte una "conditio sine qua
non" del ejercicio universitario, que no se
aviene a los precarios moldes del prejuicio ni
puede constreñirse en los estrechos límites de
cualquier dogma por seductor que se ofrezca,

. porque ello sería caer en la enajenación del
pensamiento mágico o en la abyección de la
esclavitud ideológica a la que el saber no puede
alienarse.

En países como el nuestro cuya angostura

[]] Gü.llllJtt1

histórica registra una antología de la explota
ción y cuyas vicisitudes políticas se debaten
entre las ambiciones de grupos o de individuos
subordinados a intereses extranjeros en un
océano de corrupciones, la auton om ía universi
taria como garantía de la libertad intelectual y
como imperativo de la creación cien tífica ,
técnica y artística, precisa ser eleva da al má .
mo rango jurídico con la esperanza de institu
cionalizar la libertad y el adela n to cu ltura l. A
este clamor, sentido y razonado por la com uni
dad universitaria, responde la inquietud legis
lativa que se sustenta.

Autonomía (del griego ce ú"[; 6 s . 7) , ó ; por sí
mismo y .,ó u.o , . o v . regla de conducta, costum
bre o ley) implica la auténtica expresión del
pensamiento creador y como tal , para susten
tarse, precisa de medios económicos bastantes y
suficien tes, no condicionados a taxativas que
de alguna manera restrijan el ejercicio del
saber excepto al saber mismo, ni lo co rrom pa n
con pretensiones de control político y por tanto
ideológico.

La autonomía universitaria no es
extraterritorialidad ni soberanía con jurisdic
ción de excepción sobre el área y los recintos
que físicamente ocupan las instalaciones un '"
versi tarias pero, pretender limitar el pensa
miento es detener el progreso de la ciencia cuya
investigación y enseñanza precisa de la libertad
.de cátedra entendida como la capacidad efi
ciente de razonar y no el deseo de imponer o el
libertinaje de ignorar.

Así pues el financiamiento del quehacer



sion d e la cultura es un deber y un servicio
soci al a ca rgo del Estado d e cuya garantía y
segu rid ad no sujeta a even tua lid ades de fluc
tuaciones subjetivas o d e intereses políticos en
turno, el Derecho de be tu te la r en forma inequí
voca como lo es la propia C on stitución de la
R epú b lica , su ley suprema. Por otra parte, se
estima que ya es tiempo d e supe rar el plantea
mi en to demagógico de que la enseña nza debe
ser p rác t ica mente gratu ita en nuestro país y en
sus universidades. La demostración de esta
fal acia no es objeto det allado en la ponencia
lue en este congreso se sus ten ta , se adjunta
como anexo para su análisis eco nóm ico, pero sí
es d e considerarse en n ues tro presen te bosq ue
jo, que la eficacia de to da labor social inspirada
en la justicia y la eq uidad, únicamente puede
susten ta rse sobre el es tím ulo al mérito y por
ell o se propone en materia de finan ciamiento
de las universidades:

-Que los cos tos de la investigación y de la
difusión de la cult ura gra viten obligatoriamen
te sobre el erario y se fijen con base en un
conservador porcen taj e del ingreso nacional
cuyo incremento ca taliza n positivamente, pre
cisamen te los a delan tos técnicos que la ciencia
faculta .

-Que fijado y actualizad o el costo real de la
fo rm a ción de cada estudiante en profesionista
en sus respect ivas área s, se ca lcu le en función
del n ú m ero to tal anual de la matrícula la
cuantía de la ero gación que el ejercicio presu
p uesta l uni versitario debe afrontar becando

..
....... '''".

(con la actual y simbólica cuota) el Es tado a
cada estud iante pero, si éste desciende en sus
rendimientos escolares bajo un promedio glo 
bal establecido, recaerá sobre él como colegia
tura el costo de su enseñanza. .

-Que se adecúe una tributación fisca l razo
nada de tal manera que coadyuven al financia
mi ento de la cultura sus principales beneficia 
rios.

-Que se incremente por todos los medios el
patrimonio universitario productivo como
fuente de autofinanciamiento parcial pero se
guro.

En cuanto a la significación de la universi
dad como factor del cambio social y no sim p le
" p royección social de las tareas universitarias"
es éste un tema que amerita pormenorizado y
estadísticamente fundado est udio de carácte r
m onográfico que exced e el marco del presen te
congreso pero, en él habrá de hacerse evidente
que en países como el nuestro la universidad,

. específicamente la Nacional Autónoma, res ulta

ser su epicentro y no su simple reflejo donde el
chambismo, el nepotismo, el cuatismo, el favo
ritismo, la com p licidad, la parasitación socia l,
la simulación, la envid ia, la antropofagia del
éxito y en general la corrupción y su viole ncia
aún no han podido erradicarse.

Esta es la labor patriótica, por cuanto ins tin
to de la inteligencia, que supera los egoísmos
para trascender en la cultura e integrarse en la
humanidad, cu yo reto ofrecen nuestras circ uns
tancias hi stóricas a la presente generación
nacional y universitaria cuya inelud ib le res
ponsabilidad social sólo puede abrir ca m inos
de esp eranza o condena r a la esclavitud a
nuestros descendientes.

Queremos en tender que n uestra labor no se
limita a la actitud defensiva fre nte a los
enemigos de nuestra autenticidad, queremos
ser co nscie n tes de que nuestra fina lidad es
crear y realizar y que si no somos capaces de
ello, habremos frustrado nuest ra misión. uni ver-

- GUTAln:t1 [I]



sitaria. Cobrar co ncienc ia de esto es nuestro
empeño.

culturales y de la normativa jurídica que ,
garantizando un orden en el ejerc icio de la
justicia laboral , haga posible la máxima efi-
ciencia y los opt imos rendimientos en la im par
tición del deber y servi cio soc ia l que es la
instrucción y la ed ucación supe riores a ca rgo
del Estado.

1.1.- El hecho 'socia l de la ed ucación:
Todos comprendernos lo que la ed ucación

significa. No es necesario en fa tizar su im por
tancia cultural , baste conside ra r lo q ue he mos
aprendido y experimentad o q ue, corno pa rte 
nogénesis intelectual de un a comunidad hu ma 
na y corno proceso de transmi sión del ca pital en
int eligencia heredable de q ue d ispone un p ue
blo, det ermina el ser soc ia l y el acaece r históri
co de una nación. Dicho en o tras pala b ras, la
cd uca ción es el único ca m ino q LI e cond uce a la
lib ert ad y a la plena e inteligent e rea lización
humana , pu es la ign oran cia resu lta ser su
ma yor obstá culo.

El fenómen o ed ucativo está integra do porCONTENIDO

Por la
ASOCIACION LABORAL

DE PROFESORES DE ENSEÑANZA
MEDIA Y SUPERIOR (ALP EM YS)

Germán Cabrer a Pon tón
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1. Plant eamiento
1.1.- El hecho soc ia l de la ed ucación .
1.2.- La s instituciones docentes.
1.3.- Visu aliza ción jurídica .
1.4.- Resumen .

2. Situacion es de hecho.
2.1.- El sind ica lismo .
2.2.- El autoritarism o.
2.3.- El derech o de lib re asociac ión.
2.4.- Los hech os políticos.
2.5.- El vacío de ley y la

ausen cia de autoridad.

3. Propuesta legislati va
3.1.- Bases jurídicas.
3.2.- Ley Fed eral de Universidades Públicas
y Autónomas.

1. Planteamient o:

Int enta ofrece r la perspecti va y procura
evaluar la realidad del hecho social de la
educa ción, de sus instit uciones corno pautas

una trilogía de factores sociales qu e son : el
acervo cultural objeto de transmisión , los ag en
tes transmisor es ; instruct ores, profesores
maestros y los sujetos en forma ción , general
mente pertenecientes a la j oven ge ner ación
emerge nte qu e implica el renuevo de la especie.

Son axi omas pedagógicos el que toda ins titu
ción docente val e lo que va len sus maest ros,
pues para merecer la libertad precisa ser ca paz
de educar perfectiblemente. Considera rnos
también, que la naturaleza adquirida o con tin
gente de todo individuo, es decir su esencia
social, es la resultante de su ed ucación asiste
rnática familiar y colectiva , y de su ed ucación
sistemática a ca rgo de las in stituciones docen
tes.

La ed ucac ión e instrucción en los pa íses
eufemísticamente llamados subdesarrollados,
resulta tanto más angustiosa corno necesidad
nacional, en la medida en que el subdesarrollo
económico es una consecuencia direc ta del
subdesarrollo intelectual que hace pos ible su



explota ción en be ne ficio de los intereses extra n
jeros o de los grupos neocolonizadores. En
Méxi co como en Ib eroaméri ca y el resto del
nomi na do tercer mundo, sigue siendo imperati
vo prio ta rio obtener pan y escuela .

1.2.- Las escuelas y ce n tros de ed ucación e
instrucción resultan ser, soc iológ ica me n te con
sid era dos, pau tas cultura les de! desarroll o de
un pueblo, en el n uestro , la U nive rsidad Nacio
nal Autónoma de M éxi co como co rporación
pública es e! cen tro de gra vedad, el núcleo de
condensación de la ene rg ía cult ura l del país,
que m a rca su pa uta en nu estro tiemp~ y por
ello ejemplifica, p royecta, sufre y exhibe, la s
reali da des soc ia les que n os co nv ulsiona nifit én 
ta ndo superar perfectiblemente nu estra dep en
den cia téc nica y eco nóm ica.

El paí s inviert e en la U niversidad Na cion al
Autóno ma de México, cinco mi l ochoc ien tos
treinta y cuatro mill on es quinientos mil seis
cient os seis pesos 00 /100 d ura n te el presente
ejercicio anua l, co n el propós ito de ed uca r a

doscien tos cinc ue n ta mil ciudadanos instruidos
por di eciocho mil ochocientos cua re n ta y cinco
in tegra n tes del person al acadé m ico, dedi cados
a la d ocen cia e in vestigación , co n tod o el apoyo
técnico y ad min istra tivó que ello implica . Es
pues ésta un a ca ra in versión qu e el pueblo
sufraga , que la in stitución unive rsita ria debe
admi n ist ra r efica zme n te en func ión de sus
finalid ades, co n la sa lvaguarda del Estado
cuyos cu ad ros directi vos proced en de la fuen te
d el saber que la propi a uni versidad nu tre.

P a ra que cua lq uier uni versidad p ueda cum
plir la suprema función soc ia l que le compe te,
precisa el respeto a la inteligen cia en la objeti
vidad raciona l que el ejerc icio de la cienc ia
exige y que la libertad de cá ted ra p roc ura, con
la su sten tación económica bas ta n te para d ispo
ner de la adecuación de medi os en un a relación
de ca usas a efectos, en fun ción del era rio cuya
es la responsa bilidad fin anciera del deber y
servicio social de ' la educación legisla tiva me n te
garan tizada . Asim ismo, el carácter universal de

un a institución docente en el ni vel de la
enseñanza superio r, hace in herente la concu
rrencia de todas las corrientes de l pen sa mien to
humano cuyos exponentes asu me n la hones ti
dad in telectual bastante para respet ar el pe nsa
miento aje no, sometién do lo con el prop io, a la
confrontación de la rea lidad dem ostrada o
demostrab le en procura de un criterio de
verdad. Tal honest idad obliga a la plur a lidad
de criterios y a la plena libertad de in vest iga 
ción como planteamiento sine qua non de la
libert ad de pensamiento, que no de adoc trina
miento cualquiera que pudiera ser su ma tiz.

Concurriendo en una univers idad maestros,
invest igadores, profesores, instruc to res, coo rd i
nadores, ad minist radares, empleados, tra baja
dores manuales, etcétera, funciona lme n te es
vá lido agrupar la especific idad de act ividades
en dos grandes campos de act ividad, a sa ber:
El de l personal docente y el de q uien es brindan

. el apoyo administrativo y fáctico a la docencia;
consecuentemente, el organ ismo unive rsita rio
opera en términos de una funciona lidad aca dé
mica logística men te sustentada po r servi cios
adm inistrativos y manua les cuyos radios de
acción son forma lmen te comple me n ta rios pe ro
en esencia d iferentes, lo cua l impon e necesaria
mente el des linde la boral de ambos, so pena de
destruir al organismo un iversitario reducién do 
lo a un oneroso cadáver burocrá tico de d ifícil
inh uma ción, previa prolongada agonía con la
cual contaminaría al Estado mismo a fectándo
lo de parasitaria inept itud.

La. libertad de cátedra con la a u ta rq uía
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soluciones a las relaciones la bora les en tre las
universidades públicas y autónomas co n sus
servid ores , procurando inserta r en el nivel
constituciona l los preceptos rectores del dere
cho nec esitado: autonomía , eficien cia docen te. '
lib ertad de cátedra, financia m ien to bastan te,
deslinde funcional en tre el régimen la boral del
personal docente y del persona l d e apoyo a la .
d ocencia; lib ertad de asociación y estímulo al
mérito como garantía d e eficien cia , todo ello
como resp eto a la inteligencia en la sa lvag ua r
da de la .institución uni versit a ria , con la arm o
nía de los intereses profesiona les y la bora les de
sus serv idores cuyos det a lles serán objeto de
es peci ficac i ón en la ley reglamen ta ria corres
pondiente.

Racionalizamos la Con sti tución Política vi
ge n te co mo la co nc rec ión soci o-ju ríd ica res ul
tante de la convulsión revoluciona r ia de 1910
1917 Y por ello co mprendemos que la motiva
ción de los sectores ca m pesinos y obreros, en la
búsqueda de la justicia social , irrumpiera regla -

mentariamente con intenciones exha ustivas en
el tex.to de la máxima norrn a jerarquiza nte que
n,0~ n ge. Nues.tra Con stitución es pues del tipo
n gl??, for~alIsta e impregnad o de la preocu
paclOn SOCIa l cu ya temática recoge.

Es precisa.mente el Art ículo 123 el que legisla
so bre matena laboral y es en él donde est ima
mos que procede punt uali za r la legislación
laboral uni versitaria como ya se hizo para el
caso de los dependientes de l Estado, gé nero
a fín aunqu~ de especie diferenciad a con resp ec
to a los servidores universita rios.

No compartimos el crite rio de que incluir un
apartado "C" en el Artículo 123 Constitucio
nal , sería . i n ~u rrir en excepciones pues legislar
co n especificidad no es exceptuar sino simple
mente puntualizar en función del máximo
!nterés que el D erecho debe tutela r y éste es el
interés común y no el de individ uos grupos o
clases sociales por respetables q ue ~esulten o
dignos de todo patrocinio. Por ello no caemos
en el fetichismo, el fanatismo , el sectarismo, el

¡. 11" I'11,
filia IIJ ..

conómica en la autoca pacid ad de ad mi n ist ra 
ión y gobierno académico previo d eslinde d e la s
uncionalidades laboral es entre el persona l do
ente y el que lo as iste, am bos garantizando su
lena potestad de asociación , todo ello en mar

, ad o en la normativa jurídi ca de rango co ns t i-
luciona l y leyes regla ment a rias, sign ifica la
'\U~ONOMIA UNIVERSITARIA, objeto y
inalidad de la presen te propuesta como ún ica
:larantía de la libertad , respeto a la in teli gen
ia, cumplimiento de la educación y esperanza 
e sobrevi vencia cult ural q ue nuestro pueblo
erece, nuestra nación exige y la cul tu ra

beroameri cena precisa si es que ha de trascen
der en la hi st or ia .

1.3. Jurídica men te n uestro planteamiento
ontempla la co ncepción de la universidad

co m o una comunid ad , es decir como una
raternal en tidad soc ia l operan te en func ión de
.n nosotros y ~o en ignora nte o egoísta ejerci -
10 de un fanat ismo o de una egolatría, sea ésta
e clase, de grupos o de individuos. Visua liza
os un futu ro en el cual el derecho fac to r

!vilizador por an tonomasia y garan tía 'insti tu
ional del eq uilibrio social p erma nente me
.ian~e . la implantación de la justicia y el
~erCICIO de la eq uidad , se instau re ind iscuti ble

en te en tre ciud adanos e insti tuciones civi liza
QS o coe rc ib lemen te ind ucid os a la civ iliza
ión , en grado basta n te para renunciar a la
iolencia.
Por ello, recurrimos a l ordenamien to norma

ivo estruc t urado en el país y al deber público
statal de hacerl o respetar, en la búsqueda de
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sofi sma , la demagogia o la deformación con
ceptua l de suponer que la clas e obrera o
prolet a ria es urja clase privilegiada y debe ser
exaltada hasta la inj ust icia porque antes fue
explota da hasta la crim ina lidad . Quienes tal
a firman en el ámbito universitario, ni son
obreros ni merecen serlo pues tan sólo manipu
lan suj et os h istóricos e intentan explota r las
carencias cultura les de la propia clase obrera
p a ra med ra r a sus expe nsas. . . , ,

Sabemos q ue nu estra const it uc i ón no es
perfec ta ni ha y algo que pued e serlo, aunque
tod o resulte perfect ib le y si no nos escanda liza
en estricta téc n ica jurídica el que la propia
C onst itución se co nstituya en reglamento )en
ma teria la boral , sí explica mos las ca usas socia 
les que en el M éxi co de 1977, sesen ta años
d esp ués de 1917 , hacen un clamor la garantía
in st it uciona l de la ciencia con libertad , de cuyo
logro d epende la superación del subdesa rrollo
en todos los órdene s.

1.4. R esumiendo nues tro planteamiento so-

búsqueda de la satisfacción de sus. ambiciones
de pod er q ue pa ra ello ma ni pula. y exp lo t ~ las
postraciones populares: ha mbre e Ign oranCIa.

U n supuesto sindi cali smo orga n izado por
militantes de l partido comun ista en México , y
a uspiciad o por sect ores y grupos de /?res.ión
sup ues ta mente de izq uierda pe ro subca pita lista
y neocolonizad ora men te incrustados en la a lta
burgu esía burocrática de los varios grupos ~e

presión política qu e pugn an por la hegemon ía
de su nepotismo en nu est ro pa ís y dura nte la
presente déca da , ha l og~'a d o p:netrar una
quinta co lumna de un fascismo rOJ o que corroe
la vid a inst it uciona l, de los cen tros docen tes e
institucion es naciona les de ense ña nza superior.

La Universidad Nacion al Autonó ma de M é
xico, so metida al sabotaj e que el Artículo 140
del Cód igo Pena l vigente tipifica , sufre la
en ésima a menaza de supensión ilegal de ac tivi
dades so pretex to de emplazamien to de una
"huelga" q ue no pued e funda me n ta rse en
derech o a lguno , pero cuyos presen tes responsa
bles son los dirigentes de un grupo de presión
que se autodenomina "s indica to", se d: signa
con las siglas S.T.U.N.A.M. pretende seno rea r

cial , su stenta la firme co nvicción de que es la a la totalidad de los profesores, investiga dores,
duca c ión la exige ncia priorita ria del país, de técni cos académicos , ayuda ntes, emplead os y

que es la unive rsid ad la máxima institución tra b aj ad o res manu al es al se rv ic io ~e la
d ocen te y de que resu lta el Derech o el idóneo U .N.A.M. ; ha in ten ta do reiterada me n te Impo
recu rso de la realización de la primera y de la ner un instru mento dem ostradamen te enaje
salva g u,a rda d e; la ~eg ~lI:d a, todo ello bajo la nante que rotula "contrato colectivo de traba
axiol og ía filosófico-j ur íd ica de que el interés ' 0"

id d . l J .colectivo de la co rnuru a naclO~a y uI1lvers~- El S.T. U. N. A. M . es el resultado fáct ico, al
taria es tá por enc ima de cua lqu ier otra c.or,sl-_ - ma rgen de la ley, de la fusión acordada po r los
d era c ión. 'E n tendemos que tal planteamiento
realiza el patriot ismo, que sen timos como el
insti n to de co nservación étn ica y cultural de un
pue bl o qu e a utén tica men te intenta trascender
en el h uma nism o de la ec úme ne .
2. Si t uaciones de hec ho.

L os universitarios vivimos la crisis de un
ciclo históri co que en M éxico cum ple una fase
cara cter izada por la corrupción administrativa
en ausencia de patrio tismo con sus indeseables
consecuencias; la pa ur.crizació (l económica, la
enajenación nacional fre n te)dI extranjero y la
proliferación de ideolog ías extrem istas a la



usufructo político de canonjías y prebendas. El
estímulo al mérito resulta ser el úni co recurso
eficaz y dignamen te ad misible y demostrado.

2.2 El autoritarism o de cualquier t ipo no se
excluye en una uni versidad y la nuestra ha
estado y está sujeta a los a va ta res in tern os y
extern os de una co ndición estata l no caracteri
zada por su dem ocracia y sí de mostradora ad
nauseam de la a rbitrariedad . H emos sufrido
rectores cómplices y hemos conocido fugaz
mente valores na cional es de prestigio universal
que no demostramos merecer .

Se ha dado el caso de que pa ra derribar a un
rector digno y por ello non gra to an te un
presidente mediocre y por ell o de los que
desprecian lo que ign ora n, se ha sacrificado
nuestra Alma Mater en grad o irreversible.
Estos son hechos objetivamente demostrables
de los cuales a ún lastra n nu estro presente
institucion al. )

2.3. El derech o de libre asociación y la
opinión pública organ izada son deberes cívicos

inalien ables, ineludibles e indispen sables para
moderar el autorita rism o, pero pa ra ejercerlo'
sin caer en la ana rq uía o en la di ctadura dando
lastimosos bandazos que sólo benefician a los
imperiali smos extranjeros y a los apátridas , se
precisa de un marco jurídico apropiado que
hoy es el objeto de la máxima oc upació n de los
universita rios consc ientes de sus responsa bili
dades no sólo de sus derech os.

2.4. Los hech os políticos en la esfera guber
namen tal cua lesquiera qu e éstos sean y sin
in currir en la temeridad de inten ta r explica r
los, ni siqu iera co mprenderlos , pues si a lgo hay
lógico en la acti vid a d política de la realidad
mexicana es precisa men te su ilogicidad, sí
resulta eviden te q ue toda agitación en las
uni versid ades es una alteración de la paz
pública y un arma de disolución soc ia l que se
vuelve contra quienes la esgrimen.

Aquello de que " no hagan olas" en la playa
pública donde'el que se baña con el poder s~ele
salpicar con la riqueza, ya se ha interrumpIdo,

dirigentes de otras dos agrupaciones también
de hecho, el S.T.E.U.N.A.M. ("sind icato" de
trab aj ad ores y empleados de la UNAM) y el
S.P.A.U.N.A.M . ("sind ica to" del presonal aca
démico de la UNAM) que al rec urrir a la
antifuncional y .festinada aglutinación, recono
c ieron el rech a zo del profesorado por el
S.P.A. U .N.A.M . cuya minoría ha alcanzado el
desprest igio.

2.1. El sind ica lismo en general ha cump lido
una fun ción históri ca y satisface en la ac tua li
dad un recurso de eq uilib rio que la ley sa nc io
na entre los fact ores de producción, lo cual no
qui ere decir que tal recurso no pueda ser
superable en un futuro estad io cu lt ural más
evolucionado que el nuestro donde aún se
arrastran vestigios clas istas de la lex ta liones;
pero, ha cer del sind ica lismo un instru mento de
ambiciones de grupo y del derecho de huelga
un arma política co n todos los vicios que ello
conll eva y la co rr upc ión que implica, es soc ial
mente desacon sejable, si a ello se agrega el -
fanatism o ideológico resulta simplemente inad
misibl e.

Sobre sindicalismo y sus formas degra dadas
podría argumentarse largamente pero un he
cho es evidente; cua lq uier forma de sind ica lis
mo en cua lq uier universidad siempre ha deri
vado en abatimiento académico. En México el

l ' sindicali sm o ha resultado ser un mal re medio
(corrupción ) para una peor enfer medad (la
injusticia social) sin poder evitar la co mp lici
dad en la pereza, el parasitismo .burocrá t ico, la
degradación de los dirigentes y el con tro l y
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nos Luis Echeverría Alvarez y cuyo contenido
fue objeto de siete audiencias p úbli cas con 67
intervenciones, en la Secretaría de Goberna
ción y durante el lapso comprend ido entre el
30 de agosto y el 22 de octubre del a ño
próximo pasado. En su parte concl usor ia, el
entonces secretario de Gobernación , Lic. Mario
Moya Palencia expuso: ..." a l clausurar estas
audiencias manifiesto a todos ustedes que con
oportunidad, después de que rin da mos nuestro
dictamen y lo conozca el Sr. Presidente de la
República, él hará también del co noci miento
de la opinión general el resultado q ue de las
mismas hayamos sacado todos; por su atenc ión
y por su asistencia, muchas gracias" .

La comunidad universit ari a y la "opinión
general" no conocen aún -ocho meses despu és
·n i el dictamen ni su resultado, pero sí seg uimos
sufriendo en nuestra Casa de Es tud ios las
consecuencias de la pasi vidad legisla tiva , la
ausencia de Derecho y el vací o de autoridad a
cargo y bajo la responsabilidad de l Estado.

3.2. Se prop!=>ne asimismo, la expe dición de
una "Ley Federal de Universid ad es Públicas y
Autónomas" como norma reglamen ta ria que
entre otros aspectos ya delinead os con temple:

3.2.1. La definición de lo qu e se en tiende por
Universidad.

3.2.2. La definición y los térmi nos de la
autonomía universitaria.

3.2.3. La estructura general de las universi
dades públicas y autónomas.

3.2.4. El Estatuto Laboral de los servidores
de las universidades públicas y a utónomas,

parte porq ue la playa está demográficamente
muy concurrida y parte porque, como ha dicho
un economista renombrado: "Si el gobierno
mexicano administra ra e! desierto del Sahara,
de alguna ma ne ra empezaría a escasear la
arena".

Ya es muy sin tomá tico la consuetudinaria
"pinta" de los muros en esta Ciudad Universi
taria no excluye ndo acusaciones directas al
titular del ac tua l poder ejecutivo federal,

2.5. El vacío de ley y la ausencia de autori
dad fá ctica men te consta tados en las universi
dades y angustiosa men te vividos en ésta, la
Naciona l Autónoma de México de cuyo cam
pus se ha hecho una zona criminógena, ofrece
rá una vez más el espectáculo de las barricadas
cuya p resencia afrenta a la nación entera.

Las un iversidades se encuentran en un esta
do de in defensión qu e de prolongarse acabará
por d est ruirlas.

El art ículo 123 Co nstituciona l no puede ser
consid erado un " ta bú" jurídico.

3.1. Q ue con base jurídica en el Artículo 39

Consti t ucional (q ue conceptúa la educación
como servicio público y delínea su naturaleza
social) en su fracción VIII que faculta para la
expedición de las leyes relativas al Congreso de
la Unión y, en cumplimiento de lo previsto por
e! Art ículo 73 en su fra cción XXV de la misma
máxi ma no rma jerarquiza nte del país; se com
plemen te el Artículo 123 de dicho ordenamien
to, in corporando en él un apartado "C" que
establezca el sta tus jurídico en las relaciones
laborales en tre las instituciones universitarias
públicas y autóno mas con su personal acadé
mico, empleados y trabajadores manuales, in
cluyendo el conte nido de la aportación que
sustenta mos, en ca ba l apoyo a la moción del
doctor Guillermo Soberón, presentada el 24 de
agosto de 1976, ante el entonces presidente
constitucional de los Estados Unidos Mexica..

r . Por lo expuesto se concluye y propone:
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deslindando .la fun cion ali dad acadé mica de las
ocupaciones en su a poyo.

3.2.5. La cua n tía en porcen taje del ingreso
nacional y las co nd iciones de aplicación y
ejercicio del subsid io fed eral.

3.2.6. La congruencia en tre los orde na m ien
tos de las entidades federativas con las específi

. cas leyes orgánicas de las uni versidades est a ta 
les qu e jurídicamente coo rdine la ley federal
propuesta, y

3.2.7. Otros aspect os previsibl es en la j erar-
quía normativa que se propon e. 0_

México, D. F.,J unio de 1977 .

Por la
ASOCIACION LABORAL DE PROFESO
R ES DE ENSEÑANZA MEDIA Y SUPE
RIOR

(A. L. P. E. M. Y.S.)

PO NENCIA PRESENTADA POR
EL \1AESTRO EMILIO RIBES,

COORDINADOR DE PSI COLOGIA
DE LA ENEP IZTACALA, EL

31 DE MARZO DE 1978

Iztacala , que haga llegar este docu men to a la
Comisión ; conside ro conveniente acla ra r que
las prop osicion es en él incl uidas constituyen
bá sicamente un a plataforma de discusión de la
organización académica de las ENEPs, basada
en la expe rienc ia que se ha tenido desde su
funda ción respect o a las normas de proced i
mientos ini cialmente recom enda das por la Di
rección Gen eral de Planeación.

Es importante seña la r tam bién que a lgunas
de las proposicion es que se efect úan rebasan el
ámbito excl usivo de las EN EPs, y se entrelaza n
co n problem as que se dan también en la s
escuelas y fac ultad es de Ci ud ad Uni vers itaria .
Entre otros, podem os cita r la fa lta de unidad
e n l o s co nce p tos d e lo que la
departa mentalización , las coordinaciones y las
division es representan como insta ncias de orga
nización acad émi ca , los meca ni smos pa ra ele
gir a los fun cionarios académicos correspon
di entes, la duración de sus periodos como
fun cion arios, la interrelación jerárquica en tre
las div ersas instancias, etcét era.

Debe llamarse la aten ción también a q ue
con los nu evos curricula modulares ap ro bados
por el H. Consejo Universitario para la ENEP
Iztacal a , el Es ta tu to del Personal Académico y
los R eglamentos de Estu di os Profesiona les,
General de Exá me nes y General de Inscripcio
nes se vue lven limitantes de las nuevas prácti
ca s educat ivas im plantadas por la Universidad .
Es indi sp en sa ble modifica r co ncordan temen te
los criterios y siste mas de evaluación, la especi
ficación de planes de est ud io en for ma de

Me permito adj untar copia del documento
elaborado con el fin de que se estip ulen en el
Estatuto Gen eral y los R eglamen tos uni versita
rios correspondientes, las a trib uciones, funcio
nes y obligacion es de las d ist in tas autoridades
académicas y órganos coleg iados que confor
man las Escuelas Nacion al es de Estudios Profe
sionales . Aunque he solicita do a l Doctor Héc
tor Fernández Varela, Di rect or del Plantel
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asignatu ras, la inscripc ión anual a la Universi
dad , etcétera.

Considero que indepe nd ien te men te de que
se tendrán que di scutir o tros aspectos más
funda men ta les de la legislación universita r ia ,
como la naturaleza genera l de los órganos de
gobiern o, etcé tera , es de primordial importan-

.."ia que se regla men ten las fun ciones y estructu
ras aca démicas que hast a la fecha se ha
organi za do'. y .ej e rcido co n crite rios tan dispa
res y alejados de una ponderación rigurosa ,
com o lo son las que el doc ume n to men cionado
anali za .

EL COORDINADO R
MTRO. EMILIO RIBES

PROPOSICIONES PARA LA
REST R U CT URACION ACADEMICO

ADMINISTRATIVA DE LAS
ESCUELAS NACIO NALES DE

ESTU DIO S P ROFESIO NALES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONO M A DE MEXICO

( 1) CARACT ER ISTICAS DE LAS
NEPs Y DE LAS CAR R ER AS

ALLI I M PARTIDAS

(Administra tivas y Aca dém icas)

Las E N EPs constituye n un intento por rom
per con el criterio de autocontención que
define a las escuelas y facultades en la Ciudad

Universitaria. La agru pación de unidades aca
démicas cons tituidas por carreras con denomi
nadores com unes, debería p roporciona r las
condiciones necesarias para el desa rrollo de
profesionales con act it udes rnu lti o interdisci
plinarias, a la vez que estructurar situa ciones
académica s y administrativas concre tas que
enriquecieran la interacción y el ap rovecha
miento de las dife rentes discipl inas y los recur
sos h umanos y ma te riales en ellas inse rt as .

Con base en es tas prem isas, las E NEPs se
organizaron , sin una sanción correspond iente
en las normas consagradas en la Ley Orgánica
y el Estatuto Gen eral de la UNAM, con una
estructura reti cul a r que pretendía in te rrelacio
nar de manera estrecha a las d ist intas ca rreras
impartidas en cada plantel. Esta es tructura
académico-admi n ist ra tiva general se describe
en el di agrama 1, en el que resa lta n siete
componentes básicos: la Dirección, las Divisio
nes, La s Coordi naciones, Los Departamen tos

Académicos , los Departa men tos y Unidades de
Apoyo, e l Con sejo T écnico, el Consejo de
Estudi os Profesionales, y los Co m ités de Carre
ra . Existen tres ti pos de interacc iones básicos
prescritos po r esta estructura organiza tiva : a)
La relación acadé mico-administra tiva, Direc
ción , Divisiones, Depa rta men tos Aca dé micos
Unidades de Apoyo; b) la re lación académica
Divisiones, Dep arta men tos -Coord inaciones; y
c) la relación en tre los tres orga nismos acadé
micos Con sej o Técnico-Comités de ·Carrera
Consejo de Est udi os Profesion ales (y los Conse
jos de Investiga ción y Es tud ios Superiores
apenas esbo zados y co n un a función puramen-
te nominativa ). -

Son atribuciones formales de ca da una de
estas instancias co n base en las normas de
proced im ien tos las siguientes (se excep túan las
consagradas por la Ley Orgánica y el Estatuto
Universitario):
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3.1 CONSEJO DEL PROGRAM A
DE ESTUDIOS PROFESIONALE S

OBJETIVOS:

Vigilar la realización del progra ma y coordi
nar los planes y programas de estudio de las
diversas carreras que se ofrecen dentro del
mismo, para que se dé la profundidad y
extensión apropiada del con oci mien to.

Coordinarse con los demás progra mas de la
Escuela para que se logre un desarrollo
armónico entre programas y carreras.

- Coordinarse con la Unidad de Planeación,
en lo relativo a proyeccion es de requeri
mientos de recursos físicos, hu ma nos, finan-
cieros y de información. ¡

Estudiar, discutir y aprobar las propuestas
presentadas al Consejo por los Coord inado
res de carrera o área, o el Di rector de la
Escuela.

INTEGRACION

Estará formado por los coord inadores de
carrera o área que integran el progra ma y
presidido por el director de la esc ue la.

3.2 CO MITE DE CARRERA

OBJETIVO

Revisar y actualizar el plan de estudio de la
carrera, así como el contenido de los CUl"SOS que
la integran, señalando el enfoq ue y orientación
que deberá darse a éstos.

FUNCIONES

Estudiar, discutir y sugerir pa ra su aproba
ción en el Consejo Técnico por medio del
director de la escuela, las modificaciones en
los planes y programas de estud ios de la
carrera correspondiente.
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- Estudiar, discutir y aprobar las propuestas
presentad as al Comité por el coord inad or de
la Carrera o á rea o aquellas que surj an en su
seno .
Prom over la d ifusión de la ca rrera por medía
de ma terial escr ito , gráfico, conferencias,
semina rios, etc., en coord inación con las
unidad es de Actividad es Cult urales y Re
creativas, de Biblioteca y de Formación de
Personal Docente y Tecnología Educativa .

Asesora rse de los servi cios de la Unidad de
Formación Docente y T ecn ología Ed uca ti
va, en lo re la t ivo a l di señ o de planes y
progra mas de estud ios.

- Pr escn ta r a las di vision es de la esc uela las
necesidades de personal docen te y de pro
fundidad y ex tensión del con tenido de los
cursos, seminarios cte., qu e req uiere la rea li
zación de la ca rre ra .

INTEGRACI ÓN

. Estará in tegrado por el coord ina dor de ca-

rrera o área y por los jefes de los departa men tos
más a fines a la misma.

3.3 COO R D INAD O R DE
CARRERA O AREA

OBJETIVO

V igila r que el desarrollo de la carrera sea el
acord ad o por el Comité de la misma y atender



los asu n tos de los alumnos inscritos en ella.

FUNCIO NES

- Convoca r y part icipar con voz y voto en las
sesiones del Comité de Carrera.

- Desa r rolla r las actividades que le sean enco
mendadas por el Comité de Carrera.

- R eal iza r estudios que permitan la actualiza
ción de la carrera.

- M a n tener contacto continuo con el mercado
d e tra baj o, los centros educativos y de
investigación que aporten innovaciones a la
carre ra .

- Coord ina r y mantener relaciones continuas
de tra baj o con la Unidad de Administración
Escola r en lo relativo a: información sobre
con trol esco lar; actualización del archivo de
pl a nes y progra mas de est ud io; forrn ulación
de hora rios y asignación de aulas, laborato
rios y demás instalaciones docentes.

C oord ina r con las unidades de: Formación
Docen te y Tecnología Educativa, de Activi-

c1 ad es Cult ural es y Recreativas y Biblioteca,
lo re lati vo a requerimientos de este tipo de
servicios de a poyo.
Ll eva r el control académico de los estudian
tes de la carrera . Dar orientación en el
aspecto académico, administrativo y voca
c ional a los a lumnos de la carrera.
R epresen ta r con voz y voto a la carrera en el
Consej o del Progra ma de Estudios Profesio
nales.

- profesa r un a cá ted ra en la Escuela .
Prcsen ta l' para di scusión en el Comi té de
Carrera, prop ues tas de modificación al plan
y programas de estud io.

Prever las necesidades de recursos físicos,
humanos, fin ancieros y de información de la
ca rre ra conj u nta men te con el Comité de la
misma pa ra su presentación al Consejo del
Programa.

INTEGRACION

Estará integrado po r un coo rd inado r de
Carrera o Area , depend iendo si su responsabili
da d a ba rca una o varias ca rre ras. Será designa
do po r el director de la esc uda .

6.1 JEFATU RA DE DI VISION

O BJET IVO

Coord ina r los tra bajos internos de sus depar-

tamentos y secc iones co n las otras divisiones de
la escuela y prestar servicio a los programas
docen tes y de invest igación.

FUNCIO NES

Coord ina r la s labores de los departamentos
q ue integran la divi sión .

Coord ina r con las j efaturas de departamento
que integran la di visión y con la Unidad de
Formación D ocente y T ecnológica Educati
va, lo re la tivo a la formación , capacitación y
ac tua lizac ión de l person al docente "en los
aspec tos pedagógicos y didácticos , y en la
ela bo rac ión de l materi al didáctico.
Por medi o de los departamentos proveer los
servic ios do cen tes y de investigación que le
solici ten los progra mas de la escuela .
P roponer a la Dirección de la escuela el
nom bramien to de los j efes de departamento
que int egran la Di visión.



Coordi na r con la Unidad de Planeación lo
relati vo a proyecciones de requerimien tos de
recursos fisicos, humanos, fina nc iero s y de
información .

Coordinar y man tener re lacione s con tinuas
de tra baj o con la Unidad de Ad m in istración
Escola r, así como con sus jefes de departa
mento en lo relativo ainforrnación sobre co n
trol académico .
Coord inar con la Unidad de Ac tivid a des
Cultu ral es y R ecreativas y Bibl io teca lo
rel~~¡~o a requerimientos de este t ipo de
serVICI OS apoyo.
Profesa r una cátedra en la escuela.
Partic ipa rcon voz y vot o en el Consejo del
Progra ma de In vest igaci ón.

INTEGRACION

Estará int eg rad o por un jefe de División
designado por la Dirección .

6.2 DEPAR T A M E NT O

OBJET IV O

Progra ma r y coord inar el ofrecim ien to de
servicios docentes y de investigación que le
soliciten los p rogra mas de la esc ue la .

FUNCIONES

Ll e va r a cabo el con tro l aca dé m ic o
administr a ti vo del personal docen te a dsc rito
al departa men to.
Proveer los servicios doce ntes req ue rid os por
los diferen tes programas.

Colabora r con los co mi tés d e ca rrera en la
revisi ón de los programas de las materias.
Represen ta r al departamento en los com ités
de carrera y proyecto en que proporcione
servi cios académicos .
Man tener en constante actualización los

[ID ocrnlKt1

programas de las asign atu ra s, cursos, semi
narios, et c., impartidos por el departamento
y proponer modifica ciones d e las as igna tu
ras a los comités d e carrera .
Reclutar a l personal académico nec esario
para el funcionamiento del depa rtamento,
apegándose a lo est ip ulado en la leyes,
esta tu tos y reglamentos vig entes.
Mantener informad o a l j efe de la Divisi é
sobre los requerimientos de forma ción, ca
pacitación y actuali zación del persona l do
cente, así como d e la elaboración del mate
rial didácti co.

El jefe de Departamento deberá profesar una
cá te d ra en la Escuela.

INTEGRACION

Estará integrado por un jefe d e Departa men
to, propuesto por el jefe de la Di vis ión y
designado por el direct or de la Escue la, así
como por el per sonal académico necesario. El
d epartamento podrá esta r agrupado en secc io
nes. Lo s departamentos serán áreas espe cia liza
das del conocimiento que defina n la orien ta
ción de la División.

7. SERVICIOS ACADEMICOS

OBJETIVO

Proporcionar los servicios d e a poyo académi
co administrat ivo que requiera la Escuela para
operar eficientemente.



INT E G R AC IO N

Esta rá integrado por las diversas unidades de
apoyo académico ad m in istra tivo .

En el inciso 3) de este docu mento, se a na liza
rán las deficie nc ias de un sistema orga niza tivo
como el anteriormente prescrito. .

) INT E R DISCIP LI NAR IEDAD
VERS U S INTRADISCI P LINAR IEDAD

Se mencionaba en un principio, que era
fin a lid a d de las E NEPs propi ciar un enfoq ue
in terd isciplina rio a las di stintas ca rre ras impar
tid a s en un mism o plantel. Una 'visión retros
pectiva de los primeros tres o cua tro años de
fun cio na mien to de las di stin tas ENEPs, permi
te perca ta rse de que este objetivo no ha pa sado
de ser un simple deseo. Analicem os los posib les
det er m ina n tes.

E n primer término, el conce p to mismo de
inte rd iscip lina riedad requiere de definición,
pues d e ser interpretado en sus últimas conse
cuencias implica la desaparición de las carreras
tradic ionales impartida s en la UNAM y la
creación de nuevas profesiones formulad as con

7 base en criterios y obj etivos diferen tes. Si se
igu a l a al co ncepto c o n e l d e
multidiscip lina ried ad surgen varias dimensio
nes d e interacc ión posibl es en tre la s ca rreras
que se imparten en un m ismo p lantel;
a) Mul tid iscipli na en tan to se co m parten pro

blemas prác ticos y soluciones profesionales
co m unes y /o co mplementarias;

b) Mu lt id iscipl ina en ta n to se com parten mé
todos y téc n icas de investigación semejan tes
yc complementarias;

c) Multidisciplina en tanto se req uiere del
aná lisis teórico proveniente de va rias cien

. cias o áreas del con ocimiento;
d ) Multidisciplina en tanto las in stituciones

socia les definen normas de participación
conjunta de di versos profesiona les;

e) Multidisciplina en tanto un mismo proble
ma teórico o práctico p uede ser abordado
en niveles de fuentes por distin tas ciencias 0_

tecn ología s.
C ua les q u iera sea e l nivel de

multidi scipli na ried ad a propicia rse en las
ENE Ps, etc., no se ha formulado explícitamen
te, de modo q ue la interdiscip lina ha devenido
más bien en un problema ideo lóg ico que en un
marco el e referencia orga niza tivo. Adicional a
l a es pec i f ic ac ió n d e los ni v el es de
rnul tidiscipl ina riedad qu e deben definir las
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relacion es en tre las dist in tas cienc ias y profesio
nes agrupados en cada unidad acadé m ica (y
q ue rebasan la simplicidad del rubro que las
conj uga en la actua lidad) se inscribe el proble
ma fu nda mental de la in tradi sciplinariedad .

Toda profesión , por su nat ura leza socia l y
aplicat iva , está integrada por dos ni veles: uno,
q ue co rrespo nde a los mecanismos y funda
mentos de producción del conocim ien to (lla
mado ciencia básica o disciplina teórica), y otro
q ue se vinc ula a su aplica ción socia l (lla mado
in genierí a , tecnología o profesión simplemen
te ). Para plantear que las dist in tas ca rre ras
p rofesiona les conce bidas como d isciplinas auto
contenidas , se inter vin cul en unas co n otras 'en
un enfoq ue inter o multidiscip lina rio, es indis
pensable que se cum pla una condición necesa
ria que a la fecha no se satisface en nuestra
U ni versidad: que las carreras tengan cohesión
y co herencia in trad iscip lin aria , es decir, que
ex ista una interrelació n fluida y bidireccional
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entre el conoc imien to básico y la práctica
aplicada . Los siste mas de organización curricu- '
lar, académica y a d m inistra t iva tradicionales
han propiciado la fragm entación ?e los dife
rentes eleme ntos com ponen tes de una profe
sión. Desafort unadame nte, la est ructura vigen
te en las ENEPS no ha modificado el proble
ma , sino que por el contra rio, a l diversificar el
número de componen tes, lo ha torn ado más
co mp lejo y d ifíci l de resolver. A la fragmenta
c i ón de las d iscip linas, se ha agregado la
supeditación jerá rq uica de un a s sobre otras,
problem a c¡ ue será ana lizado en el sig uien te
I n CISO.

3) DEFICIENCIAS E
INCONGRUENCIAS DE
LA ORGANIZACION ACTUAL
DE LAS ENEPs

Las dos cues tiones cen tra les que se derivan
de la est ruc tura actua l de las ENEPs, y que se
traducen en la práctica en un a problemática
múltip le a tod os los niveles, son:
a) La re lación coord inadores-jefes de Departa

mento y de División; y
b) La re lación Co mités de Carrera-Consejo

T écnico, jefe de Dep artamen too
A con tinuac ión se di scuten en forma somera

a lgunos de los problemas más evide n tes, y que
reflejan el sob relapa m ien to o bien la ca renc ia
d e fun ci on es req ueridas en la es truct ura
académ ico-admin istra t ivo de las ENEPs.

El orga n igra ma representado en el diagrama

1, señala una jerarquía equ ivalen te a nivel de
toma de decisiones entre las C oord inaciones y
los jefes de Departamento Académico. Este
nivel compartido ha llegad o a la superposición ,
dicotomización y vacío de funciones, que debe
rían integrarse de mod o diferen te, como se
sugiere en el inciso 4) de est e docu ment o: .
a) Los objetivos curricula res y el cump lim ien

to, planeación y eval uación de los planes de
estudio son atribución de las Coordinacio
nes. Sin embargo, la implemen tación de los
mismos, depende de los Departamen tos
Académicos. La pregun ta es ¿cómo respon
sabilizar a las Coordinaciones d e un progra
ma en cuya implem entación no participan?

b) La contra tación del perso na l docen te se
hace por los Departamen tos Académicos,
así como el nombra mien to de los j efes de
Area o de Asign atura . La pregunta es
¿cómo un fun cion a rio que pos ee una espe
cialidad diferente a la de los profesores en
qu e delega respo nsabilid ad es y de los profe
sores a los que co n trata , p uede reali zar esta
tarea para cump lir con los objetivos defini
dos por otra instancia que es la Coordi na
ción ? En la práctica , es frecuente que los
j efes de Departament o no ajusten los pro
gramas de los cursos y las caract erí sti cas de
los docentes a los obj eti vos fijados por el
curr ículum.

c) Much os de los eq uipos, insta laciones físicas
y prácticas institucional es y de ca mpo re
presentan un grado de especia liza ción que
re basa la natural eza general de los Depar-
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ta men tos. La pregunta es ¿por qué un
recurso físico o logístico que está prescrito
por las Coord inaciones como tareas curricu
la res deb e de pe nder en su implementación
de un a ins ta nc ia ajena no anterior de los
cri teri os q ue de ter m inan su necesidad? La
concentrac ión de recursos a través de los
depa rta mentos no ha evitado la duplica
ción innecesar ia de eq uipo, el desaprove
chamiento del existe n te y la burocratiza
ción de med idas que de be ría n implemen
ta rse con mayor celeridad reduciendo el
n ú mero de intermed ia rios. La centraliza
ción de recursos ha subs tituido a la eficien
c ia en la planeación y raciona lizac ión de su
empleo.
d) Los pr~~s upuestos son ela borados por los
Dep a rta ment os, lo que resulta in congruen
te en tanto los objet ivos de la ENEP. se
definen en las Coordinaciones. La pregunta
es : ¿se ha n evita do gastos innecesarios?, ¿se
ha n cubiert o los ren glo nes acadé micos pre
vistos? La resp uesta es negativa y la solu
ción radica en" transferir esta responsabili
d a d a cuerpos coleg ia dos que rebasen las
in sta ncias ad ministra tivas individuales.

En cada pla nte l se podrían en umera r con
leta lle la mu ltip licidad de probl emas deriva

dos de esta est ruc tura reti culada, pero resu
mi end o podría n glosa rse men cion ando las solu
ciones prácticas q ue se han dado. Una, la total
supedi tación de las Coordinaciones a los De
parta men tos, o bien la tra nsferen cia de funcio
nes de los Depar ta mentos a las Coordinaciones.

Cabe anotar que co n la impla n tación de
sistemas curriculares modulares, éstas deficien 
cias se han intensificado y la ac tua l estructura
académico-administra tiva ha real zad o sus lim i
ta ciones ope ra ti vas .

Por otra pa r te, se seña la una interacción
"entre los Comités de carre ra y el Con sejo
Técnico. Aun cuando los Com ités de Carrera se
consider an organismos técni cos consu lt ivos por
disciplina se reconoce la espec ia lizac ión intrín-

i seca de sus in tegra n tes. S in embargo, a la
! fecha vien en funciona ndo co mo subcom ités de l
: organism o no p revisto cons titu ido por la junta
I de jefes de División , coord ina dores y jefes de l

Departa men to. La pregun ta es: ¿no debería n
esta r co nstit uidos los Com it és de Ca rrera po r
los profesion al es espec ia listas de la d iscip lina ,
conoced ores de su problem ática teóri ca , prác
tica y social ? ¿por q ué ento nces no recon ocer a
los j efes de Arca de Asignatura como sus
integrantes esencia les? De otro modo se da la

incongruencia de carecer de un órga no acadé
mico que dictamine sobre las especia lidades
constituido por especialistas .

4) PROPOSICION ES PARA
UNA MODIFICACIO N DE
LA ESTRUCTURA
ACADEMICO-AD M INIST R AT IV A
DE LAS ENEP

Con el fin de elim inar las d up licidades y
vacías de funciones, así co mo de integrar los
niveles de decisión en forma colect iva, se hacen
las sig uientes p roposiciones concretas :
1) Las Coordinaciones y los Dep artamentos

tendrán a tribucion es compleme nta r ias. De
las Coord inaciones dependerán las asigna
turas int rad iscipl ina rias, profesores y recur
sos co rrespond ientes q ue sea n excl usivas de
la carrera , y que no sean compartidas por
otras carreras. De los Departa men tos de 
penderán las asignaturas mult id iscipl ina-
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MAESTRO EMILIO R IBES

proponer los presupuestos a la Dirección ,
previa discusión con los jefes de División, a
fin de evitar la duplicación de erogacion es y
recursos, así como la imprevisión de par t i
das req ueridas.

6) Se deberán tomar previsiones para que en
los Consejos de Estudios Superiores y de
In vestigación estén represen tados espe cia lis
tas de las distintas carreras y disciplinas
científicas, especificándose los mecanismos
que van a vincular a di ch os Consejos con
las Coordinaciones y Depa rt a men tos de los
programas profesionales. 0_

PONENCIA PRESENT ADA POR
'PROFESORES DEL COLEGIO DE

CIENCIAS Y HU~ANIDADES,

PLANTELES ORIENTE,
VALLEJO y AZCAPOTZALCO,

EL 31 DE MARZO DE 1978

Los motivos por los cua les hem os op tado en
participar en esta instancia de dis cusión de los
problemas actuales de la Universidad , no pode
mos explicarlos si no f" ~ a pa rtir de nues tra
participación activa en la vida universitaria en
el pasado desde la tribuna estudiantil yactua l
mente en la actividad docen te en el Colegio de
Ciencias y Humanidades.

La iniciativa propuesta por el R ector respon
de a necesidades concret as, no únicamen te de
la Universidad , sino de la soci edad y del
Estado mexicano y dentro de este con texto
debe ser evaluada. La nu eva legislación ha de
resolver de manera estable y permanen te las
demandas académicas social es y po lít icas de

rias, los profesores y rec ursos correspond ien
tes que sean comunes pero no definitorios
de las carreras q ue se imparten.

2) Los recursos integrales a co m pa rt ir (cl ín icas,
prácticas de campo, etc.) dependerán de las
J efaturas de Di visión, que a la vez serán
resp on sa bles de coordinar la implementa
ción de las medidas académ icas acordadas
por las Coordinaciones y Comités de Carre
ra . Sin embargo, la planeación y config ura
ción de estos señalamientos serán responsa
bilida d exclusiva de la Di rección , la s Coor
dinaciones, el Consejo Técn ico y. los Comi
tés de Carrera.

3) Los Comités de Carrera deberá n integrarse
por el Coordinador, el sec reta rio T écnico
correspondiente, los jefes de Departamento
qu e apoyen académicamen te a la ca rrera
en cuestión y los j efes de Area de Asignatu
ra , as í como por dos rep resen ta ntes estu
dian tiles.

4) Deb erá formalizarse el rango de jefe de
Asign at ura y el de jefe de Sección de Area
y/ o j efe de Asigna tura, qu e de pe nde rán de
las Coordinaciones y Depa rt amentos según
sea e l caso del área curricula r involucrada.
Serán nombrados po r el director a proposi
ción del coordinador o el j efe de Departa
mento. E n el caso de los Departamentos en
qu e una asignatura se imparta en varias
carreras, deberá haber un j efe de Asignatu
ra por cada carrera, q ue posea la licenciatu
ra en la especialidad correspond iente, cuan
do as í lo señale la nat ura leza de la materia.
Los Comités de Carrera deberán elaborar y



una U ni versidad que participa e inc ide en el
proyect o h istór ico de la sociedad mexicana.

El desafío de transformar la Universidad
debe contempla r no sólo las modificaciones del
marco j uríd ico, sino la composición, participa
ción y los intereses de quienes la conforman.
Los modos de hac er , vivir y participar en una
com un idad peculia r en la que coexisten y son
impu lsados diferen tes proyectos y la cual exige
de la con gruencia, responsabilidad e imagina
ción de sus integra ntes para satisfacer sus fines .
La necesidad de la congruencia en tre el marco
jurídi co y la prác tica de la vida universitaria
req uiere necesaria me n te que se contemple la
difusión y el conocimien to de l derecho univer
sitario, el cua l es un objetivo que nos propone
mos realizar los profesores del Co legio de
Ciencias y Huma nidades.

PLAN T EL O R IENT E
Profa . R ob erta Avenda ño Martínez
Prof. Ernesto García Palacios
Pro f. Francisco Gord illo Moguel
Prof. Antonio Pé rez Sánch ez

PLA NT EL VALLEJ O
Prof. Carlos Silva T on ch e
Prof. D aniel Nuño Alva rez

Prof L uis Casti llo Basurto
·P rof.David Si lva Tonche

- Profa . Patric ia García R.

PLANT EL AZCAPOTZALCO
Profa . Cristina Wingartz
Prof. Jaime Casta ñeda Perea
Prof. Octavio Ga lván Ruiz
Prof. El eu te rio Va lles Gómez
Prof. Víc tor R aúl Ramírez Bravo

PRESENTACION

El Colegio de Ciencias y Humanidades es

parte de la Univers idad Nacional Autónoma
de M éxico, de su estruc tura, de su funciona 
miento, de sus objetivos y, asimismo, del ma rco
jurídico qu e rige a la Institución .

La U nivers idad como tal , es una estructura
educativo-cultural , c uyos fines y objetivos pr i
mordiales asignados por el Estado le permiten
tomar las iniciati vas más viables para su orga
nización y fun cionamiento de ac ue rdo a las
atribuciones y derech os que le confiere la Ley
Orgánica y su Estatuto Gen eral. De tal manera
que la Universidad no sólo es un orde n cultura l
sino tam bién un orden j urí di co que norma las
relacion es y actividades de sus miembros".Sin
e mbargo tal orde n no es un a estruc tura paSIva:
co mo tod o orden de Derech o está suj eto a la
evolución dinámica de sus instituciones como
resultad o de l desarrollo soc ial de a vanc e de la
cien cia y del co nocimiento en ge ne ral. El
aumento en su población esco la r, en los recur
sos, en "la participación y magisterial e.n la
organización acadé mica, etc: , son. cuestlo?,es
que incid en en la co n form~clo l~ e ~ntegraclOn

paulatina del Derech o uruversu ar:o. Por tal
motivo , el Derecho interviene para dar cohe
rencia <1 esas necesid ades y a los nuevos en fo
ques y esq ue mas de organización académica y
rendición eficien te del trabajo escolar, de ma
nera tal qu e ese orde n jurídico se enc uen tra en
permanente debate. Así, un nuevo proyecto de
Reforma Uni versitaria se enfren ta rá siempre
con un problema de Reforma a su estruc tura
legal. ' . .

La exi stencia del CCH ha significado una



aportación origina l de la Universidad en el
desarrollo in novador de la educación y la
cultura , misma que se ha manifestado y cr ista 
lizado en nu evos proyectos y nuevas for mas
organizativas a través de las cua les, se ha
dinamizad o la ac t iv idad de ense ña n za 
aprendizaje qu e rea lizan conjunta me n te sus
alumnos y maest ros. Esta aportación req uiere
ser ubicad a en el co n texto de l Derecho unive r
si tario.

dades, necesidades y medios para la instru me n
tación de los cambios fundamental es o estruc
turales de la economía y de la socied ad .

En ciertos periodos de inestabilidad soc ia l, la
Universidad se convier te en ocasiones, en arena
d e lucha en la que grupos e intereses pugna n
p or el dominio social y político, y usa n a la
universidad como medio para la elaboración y
dis eñ o de sus estra tegias y sus tácti cas para la
manipulación cultural e ideológica . Su objet i
vo, sin emba rgo, no consiste en as um ir este
papel, sino el de reelaborar y racionalizar los
proyectos conflictivos que absorbe. Si los proce
sos y rela ciones sociales condicion an el con teni
do y los objetivos de la actividad académ ica
universitaria; la Universidad convierte ese con
dicionamiento en un estímulo para el desarro- '
110 de la cultura y de la ciencia .

Siendo sus funciones esen cial es las de impa r
tir ed ucac ión superior, realizar in vestiga cio nes
y extende r la cultura en forma in stituciona l,
interactúa e incide directamente en los proce-

1. Uni versid ad y Soc iedad

sos de modernizac ión y estratificación soc ia l a
través de los grupos e individuos portadores del
ca mbio socia l. Se vuelve con el Estad o, corres
ponsable de la integración cult ura l de la po bla
ción.

La Universidad puede y deb e ser definida en
el marco del sistema social y de sus elemen tos.
Así, es d oble localizarla en la instancia
cult ura l-ideológica, como Institución prod uc to
ra de cienc ia y técnica , eel uca ción y cult ura y
de los agen tes enca rgad os de su elabo ración y
manejo, co mo portadora de un proyecto in de 
p endi ent e y alternativo d e d esarro ll o,
cien tífico-tec no lógico y de formula ción de es
quemas de reorganización social.

Una de las cuestiones más con trover tidas
actualmente, es la tesis que vincu la a la
Universidad como producto o subprod ucto de
los fin es y actividades del aparato prod uctivo
del neocapitalismo en las sociedades modern as.
La estructura 'y los fines de la sociedad indus-

La Universidad se inserta en el seno de una
formación socia l cuya estruc tu ra y composición
no es uniforme ni simple; las relaciones soc ia les
se expresan en d ivisiones y antagonismos pro
fundos en tre clases, grupos e ind ivid uos co mo
prod ucto de desigu al dades y jera rq uías de
riqueza. Com o resultado, se manifies ta un
cierto tipo de polariza ción socia l de ac ue rdo a
la sociedad de que se tra te. Los objetivos de
es ta lucha son : la ap ropiac ión y con tro l de la
técnica , de la cienc ia, de la prod ucc ión, del

I conocimiento, de la política y del Estad o. Es
innega ble que en la Universid ad se proyectan
los conflictos sociales, pero no pued e a bo lirlos
ni mucho menos inten tar soluc iona rlos. Su
aportación original reside en el conj un to de
proposiciones programáticas y esq ue má ticas de
in tegración provisoria a tra vés de su (me d ia
ción) función como en tida d cult ura l y ed uca ti-
va. La Universidad presenta un proyect o inte
grado por un conj un to de previsiones, posibili-



trazar, d e ma nera breve e indispensable, los
as pec tos q ue caracterizan a l Es ta do de manera
fund a men ta l:
a) En tod o grupo soc ia l, se pued e detectar -el

fen ómeno polí ti co co mo fenómeno de po
der. E l po der po lí tico del Estado es un
poder q ue se erige y pred omina so bre todas
las c las es , grupos e ind ivid uos de la Nación.

b) Es un hech o actua l que el Estado interviene
en for ma tota l en tod a s las ac tivid a des,
sectores y subsiste mas d e la soc ied a d, a
d iferencia del Estado Li beral C lás ico que se
con cretaba a poner la s cond icio nes a decua 
das para el lib re desarro llo de las ac t ivida 
des sociales , econó m icas y cien t íficas .

c) Es la expresión po lít ica de la- soc ied a d, la
organi za ción estruct urada d e la mi sma, el
lu ga r de donde proceden to das las institu
ciones y fundam en ta lmen te el Estado.

d ) Es una Insti tu c ió n relat iva mente a u tón o ma
respecto a grupos y clases soc ia les .

e) P roducto de los a n tagon ismos y co n t ra d ic
cio nes soc iales a los q ue incluso a m p lía y
re fu erza; legit imando la dominación de
gr upos y clases hegemóni cas. Pretende sin
e m ba rgo, ser un ár b itro imparcial , dotado
de sup re macía y ca pac idad totalizadora.

f) El Esta do es tablece d os órdenes de
acció n insti t uci on al : la política y la admi
n ist ra ti va .

La Universidad se inse rt a y ubi ca dentro del
orden estata l, de sus fu nciones y obj et ivos de la
ma ne ra sig uiente:
1. Integra y forma parte de la política, ed ucati-

T
! !

Así como la prod ucción de sa tisfac to res y la s
'aciones de integrac ión soc ia l requieren de

una coherencia y de una or ien tac ión det ermi-

nante en la soc iedad y que ha ce posible y exige
interve nción de un agente co n papel espe cí fi-

amente políti co que crista liza en el Estado; la s
opciones científicas y técn icas, c ult u ra les y
educativa s, son fo rmuladas y decididas en
última in sta nc ia por el sistema políti co-esta tal ,
por sus in sti tuciones y por aquellos en que el
mismo d e lega .

En efecto, la Universidad es una In stit ución
educati va que se ubica en e l ámbi to de domi
nio del Esta do. Esto hace q ue la U n iversidad se
encuentre suj eta a los ava ta res ya la problemá
tica d e la Instit ución po lít ica por exce lencia de
la socieda d .

Es frecuen te la utiliza ción de co nce p tos q ue
enfocan de manera unilateral a l fenómen o
estatal e im p iden co noce r su ve rd adera na tura
leza, su es t ruc tura y la fun ción que rea liza en la
sociedad .

Por tal mot ivo , y para pod er explica r sus
nexos con la Unive rsidad, es indispensable

2. Universidad y Estado

trial moderna y e l papel jugado por sus univer
sidades, pa recen reforza r esa tesis, so b re tod o
en el desarrollo globa l e in cesante en exte ns ión
)' profundidad d e la ciencia y la téc n ica que
aporta infor mación , técnicas, mé to dos, in ven
tos, e tc ., para la producción y reprod ucción de
la estruct u ra eco nó m ica . Sin emba rgo, tanto el
análisi s d e la evoluc ión histórica de la Univers i
dad e n los paí ses occiden ta les y sob re tod o en
las so cieda des en transic ión , y espec ia lmen te en
nuestro país, nos permite concl u ir que la
Instituci ó n Universitaria es u na es tr uc tura co n
dinámi ca propia y específica y cuya respuesta
frente al sistema socia l y económ ico vige n te no
es de ni nguna manera re fleja o mecánica
respecto a lo que acon tece en aq ué l.



va; científica y cultural del Estado y contri
buye a su elaboración y planificación.

2. La Universidad es un orden institucionali
zado por e! Estado para cumplir fines
especí ficos. . -

3. Es una Institución legitimadora de los valo 
res, p rin cip ios y perfil cultural de la socie
dad generalizados y preservados por el
Estado, y al mismo tiempo de los valores, la
cultura, la ciencia y la técnica universales.

4. Está sujeta al orden jurídico positivo forma
lizado e institucionalizado por el Estado.

5. La Universidad es una entidad situada
dentro de la actividad de la Administración
Pú blica Federal, de sus fines y objetivos.

Per o, esencialmente, la Universidad:
a) No reprod uce en forma mecánica el orden

juríd ico y político impuesto por el Estado.
En su seno, se contraponen otros proyectos:
a q uellosq ue pretenden definirla co mo or
de n autoritario y de dis ciplina d ogmática:
sólo destaca n en la Universidad la necesi
dad de una "actualización" o "moderniza
ció n". O tros, la proyectan como un orden
de realización educativa, científica, cultural
y política . U na comunidad de autodirec
ción y mode lo de participación democráti
ca. Se aspira a crear un ambiente propicio
para la disc usión y la crítica del orden
soc ia l y de l conocimiento para la libertad
de in vestiga r, de educar, de participar para
a prender y para dirigir ese aprendizaje y
pa ra organizar las instituciones y estructu
ras de ntro de un orden de derecho en
ca m bio pe rmanen te.

b) L~ ,a~tonomía de la Uni versidad surge
hlstoncam:nte ~on el propósito no de sepa
rar la Universidad de la sociedad y del
Estado, sino , para estab lecer las reg las del
juego social y político ent re Universidad y
Estad.o. Nace del deseo, de profeso res y
estud iantes, de crear un orden democrá tico
racional en la Universidad , rompien do con
el predominio de ca stas y pequeñas oliga r
quías del conocim iento.

c) En .el seno de la Uni versidad , se configuran
e Integran proyectos de orga ni zación de
f~rmulación de nuevos programas, de ~rea
ción de estructuras y de crít ica permanen te
y constructiva.

d ) Sin embargo, la Uni versida d no es un ca os
de proyectos , la det erm inación de sus obje
tivos y de sus fines están d ados po r : el
rumbo de una política educa tiva de te rm i
nada propuesta por sus órgan os de direc
ción y por la aportación crea tiva de sus
miembros y en última instancia , por el
Estado y la Sociedad. De ninguna manera
pue?e aislarse de los fines que el proye )
nacional de desarrollo de! país qu e u

Estado dirige y promueve.
La función de ' la Uni versidad es mediar

entre las exigencias culturales, cient íficas y
prácticas del orden social frente a las ex igenc ias
de la política educativa del Estado, pe ro esen
cia lmen te en el aspecto intern o, dar ca bida a
los proyectos internos.

En efecto, si en la Univers id ad se enfren tan
diversos enfoques y proyectos de desarrollo
futuro de la misma ; asimismo, se puede dec ir
que no está aislada del co nflicto de proyectos
históricos qu e ponen en debate el desa rrollo
sociopolítico de la soci ed ad.
e) Entre la Universidad , la sociedad y el

Estado, se establecen nexos de de pe ndencia ,
antagonismos; contradicciones e integra
ción, de acuerdo a la coyuntura política e
histórica!' EF' éicire'cH6 uni versita rio se ubica



e~ ese contexto. El Estado impone limita
cI<;Jnes a la Universidad, sin embargo per
rm te que den tro del ámbito universitario se
puedan ensaya r todas las formas posibles de
convivencia universitaria. La Universidad
es pose~dora de un modelo o proyecto
alternativo de desarrollo nacional implícito
en su acti vid ad y organización.

':;ONSIDERACIONES GENERALES

3. La Universid a d Nacional Autónoma de
Méxic o, se encuen tra en un proceso de cambio.
Si bien reconocemos que ese proceso aparece y
se presenta como una decisión formal que han

iniciado su s a uto rida des para reformar la legis
lación uni versit aria , deb emos admitir por otro
lado , que di ch o proceso también tiene lugar
desde el momento en que el país exige de la
Universid ad el producto de los esfuerzos de su
quehacer intelectual para afrontar y definir
soluci ones en la crisis actual. Ahora más que
nunca la Universidad· requiere de un esfuerzo
r rio de congruencia entre su proyecto y el
. oyecto de desarrollo nacional.

En efe cto, la Universidad Nacional después
de múltiples vicisitudes en la historia de Méxi
co, ha venido a convertirse en una Institución
de alto in terés social y nacional cuyas activida
des a c tuales rep ercuten en forma considerable
en tod os los niveles y escalas de la sociedad
mexicana, a su vez , la Universidad sufre todo
lo que a contece en aquélla: desde la necesidad
de ascenso de las capas medias de la sociedad,
hasta las exigencias estatales. La creciente
demanda de educación superior motivada por
el acentuamiento de los problemas inherentes
al subdesarrollo, ha creado un aumento demo
gráfico en la población estudiantil; lo que ha
producido una estructura laboral yadministra
tiva y escolar que ha modificado radicalmente
el marco tradicional insti tucional trazado por
la captación original de capas sociales privile-

giadas . De aquí resulta la necesidad de estable
cer una coherencia entre lo q ue le ha ocurrido
en el pasado inmediato a la Universidad y lo
que está por ocurrir, entre las necesidades y
exigencias de grandes núcleos de la población
que no sólo por su crecimient o sino también
por su diversificación y diferenciación aspiran
a ocupar un lugar en el sistema ocupaciona l. El
impacto psicológico del.riesernp leo es enorme:
la inseguridad estimula la necesidad de educa
ción.

Los conflictos sociales de la sociedad mexica
na y los movimientos estudian tiles generados a
partir de aquéllos y que se han iniciado dentro
y fuera de la Universidad han coincid ido e
interactuado con actos de polít ica errónea de
autoridades universitarias y esta ta les que se
han en trela zado para prod ucir conscien te e
inconscientemente alteraciones en la vida nor
mal de la Institución. De tal ma nera que
podemos decir que la reformulación de los fines
y objetivos de la Universidad han sido siempre
decididos a partir de situaciones conflict ivas y
en etapas en que el Estado mexicano ha venido
tomando la decisión de real iza r las reformas
que permitieron durante basta nte tiempo la
estabilidad provisoria del desa rrollo académico
de la Universidad.

Podemos, sin embargo, alegra rnos de que sea
la propia Universidad la qu e in icie el proceso
conscien te de cambio de sus propias estructu
ra s. La autonomía, por ejemplo, no ha sido un
mero concepto vacío de significado, aun cuan
do el Estado aparentemente a pa rezca como el



sociedad mexicana. Está integrado asi mismo,
por el derecho legisla do (dent ro de la acepción
corriente) por el H . Consej o U niversitario de
acuerdo con las facultades seña ladas en el
artículo 89 de la Ley Orgá nica ; este de recho
interno de la Universidad ha au ment ado consi
derablem ente en extensión y profundidad .

Así, innumera bles reformas, ad iciones y mo
dificaciones en ca lidad y ca n tidad se le ha })
hecho a l Esta tut o General. La estruc tura do
cente ha sufrido 21 modificaciones desde 1946
a 1976. La estructura de Gob iern o y de los
órganos de represen tación han tenido aproxi
mad a ment e 22 cambios. H a a ument ado consi
derablement e el número de los reg la men tos.
Parte de esta producción legisla tiva sólo ha
tenid o la misión de precisa r algunos aspectos y
p rocedi mien tos de tipo técnico. Algunos regla
mentos han permitido sobre todo el conoci
mien to del funcionamiento y meca nismos de
alguna Instit ución Universita r ia .

Pero el sen tido creador del Derech o de la
U niversid ad se ha manifesta do sob re todo en
las nu evas estruct uras de innovación a cadémi
ca , docente y de in vestigación, y que están
exigiendo la reformu lación de la t rad ición y
definición clásica de esas tareas. Así la modifi
cación sus ta ncia l del Título C uarto del Estatu ,)
to Gen eral rela tivo al Person al Académico, ha
dado lugar a la creación de un Es ta tuto
específico del propio personal el 5 de julio de
1974. Dentro de la estructura de Gobierno se
creó todo un capítulo (el VIII) qu e d io ca bida
al Col egio de Ciencias y Huma nidades y que

de un co to cerra do para el desarrollo de
privileg ios y p rivilegiados. En esta primera
etapa la desconfia nz a del Estado produce una
a utonomía restring ida . Poco a poco la necesi
dad de cuadros intelectuales, técnicos y políti
cos para la in tegración de eq uipos intelectuales
e ideológicos para el Estado, la producción y la
d irección social req uieren paradójicamente el
otorgamiento de una autonomía ampliada,
para finalme n te, los fin es de institucio
na lización del Estado cuyo contenido no se
reduce a ello: es la experiencia viva de la
Un ivers idad a través de sus problemas, del
debate permanente de los universitarios sobre
todo, ele sus fines esencia les: coadyuvar a los
problemas naciona les y vincular la cultura a la

~Gt!1lllN11

princ ipal promo to r a través de la Ley Orgánica
de su cons ti tución y limitación de la misma.
Este concepto no hubiera adquirido su realidad
específica sin el conc urso de sus miembros a
partir del propio p royec to jurídico-estatal, y de
la destacada aportación teórica de sus mejores
talentos.

La autonomía uni versi taria ya se manifieste '
como destruida por ias inj erencias del Estado
en forma represiva, ya aparezca como resurgi
da por un acto de conciliac ión y de renovación
de l respeto estatal, ya reform ulada en términos
persecutorios o como signo de neutralidad
absoluta o para uso de facción; se encuentra
implícita y deta lla da en los fines de la Univer
sidad, fijados en la Ley O rgánica, concretizada
y elaborada a parti r de la actividad normativa
y reg lamentaria de l Consejo Universitario con
tenida en el Esta t uto General, presente en el
cotid iano ejercic io de la ac tividad creadora de
los miembros de la com unidad universitaria e
incluso red efin ida a partir de los conflictos
necesarios dentro y fue ra de la Universidad.

La autonomía de la Universidad no es sin
embargo, la panacea de todos los males que
aquejan a la Universidad : el tiempo yTos
conflictos que se han dado han hecho ampliar
la perspectiva: en sus inicios parece la defensa



requi ri ó la adición al artíc ulo 10 de la estructu
ra docente , que en una sim p le observación
podría p a recer una extensión de los fin es
docen tes y de investigac ión de la UNAM, pero
que en realid ad ha repercu t ido en el sistema de
represen ta ción , en e l p res up uesta r io, en el
admin ist ra tivo, e tc . Lo que ha suscitad o la
elabora c ió n de nuev os reg lamen tos como el de

'Unid ad Ac a dém ica del Ciclo del Ba chillera
to del C o legio de Ci encias y Humanidades de
enero d e 1971 y el nuev o reglamen to ge nera l de
!nscri p ciones del a ño de 1973, para regular la
incesante y masiva en tra da de a lu m nos a la
UNA:\{. Lo q ue ha ca ra c te rizad o a dichas
modifi ca c io nes, han sido en to nces los nuevos
fenómen os que se es tá n dando en la sociedad
mexica na: c risis econó m ica, desigualdad cre
cien te, d ese mpleo, a u me n to de la población,
etc. E l fen ó meno d e la descentra lizac ión de las
escue la s h a provocad o también que la Univer
sidad co rra el pe lig ro de cu m p lir sólo a medias
el fin d e ext ender a o t ros sec to res la ed uca ci ón .
Nuevos sectores y ca pas socia les del Distrito
Federal h a n ven ido a sumarse a la población
estud iantil.

De ta l manera que pod emos hablar de la
ces idad de q ue se legisle especí fica men te

l' ra e l C ol egio de Cienc ias y Humanidades: su
experienci a y sus aportaciones requieren de un
Estat,u to es pecífico que co nsolide y permita
soluc io nar y transformar el marco tradicional
de la UNAM.

Pode m os también llegar a la concl usión de
que la natural eza de estas modificaciones han

. lle.gad o a exigir de la Universid ad el cumpli
miento ca ba l d e sus fines , sob re tod o aquellos a
que se refi e re la Ley Orgánica y el Es tatu to
G~ne:al : "organizar y realizar invest iga ciones
principal men te acerca de las condiciones v
problema s naciona les..." y extender con I ;~
ma yor amplitud posible, los beneficios de l,a
cuItu:a (art. 1'? Ley Or?"ánica ) y: "el propósito
esencial d e la Universidad será estar íntegrn,
mente al .servi~io del país..." (art. 3° Estatut J) .
Est o se ejemplifica, sobre tod o, en la creación
del Sist e ma de Un iversidad Abierta y su reo la
mentación de 25 de febrero de 1972 , y '~ I os
Centros de Ext ensión Universi ta ria . Creemos
'q ue fundam ental m en te en la U niversidad se
enfrentan varios p royect os y que es a través de
este co nfl icto creador que la U n ivers idad. p ue 
de y d ebe t ransforma rse dentro de un orden
institucional y j urídico . Pero si en lo int 'mo, el
e nfre n ta mien to entre los di versos proyectos
pue.d~n resol verse superando cua lquier interés
individ ual , en lo externo, los p ro pósi tos y miras
de los m ismos están obligados a respond er an tc
la Nación, ante sus ca re ncias y ante la con
g,r ue nc ia necesaria e n tre el proyect o universi tfl_
n o y el p ro yecto d e desarroll o social . Por tal
m oti vo, es necesario que la superac ión de 1,
intereses de grupo y de indi viduos consist a en

que se promueva la Consti tu ciona lizac ió n de
los fin es y liber ta des de que d isfr ut a la Un iver
sida d y su comunidad , para que sea garanuza
da y resp~ tad~ por el Estad o y a su vez exigida
co mo un in ter és fundamental men te socia l.

I. Asp ect o Ex te rn o, Proposición :

~r~ponemos q ue previo estud io, di scusión y
opiruon p or parte de la co mu n idad universita
ria , e,se H. Consejo elabore un proyect o q ue
permita a su vez convertirlo en una Ini cia tiv a
ante el Cong reso, a trav és del Ejecu tivo Fede
ral, para eleva r a .rango Consti tucion a l, los
fines , derech os y a utonomía de la Uni versidad.
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n. Aspecto Interno.
n. 1 Consideraciones.

La nueva legislación universitaria ha de
¡olantear como una necesidad inmediata la
democratización de la Universidad, entendida
corno la participación ampliada de los inte
gnmtes de ella en los órganos de gobierno y ser
reuultado de las necesidades que hoy plantea la
soc-iedad mexicana, atendiendo a la concerta
ció'ri de los intereses que en ella confluyen, de
tal .suerte que el marco jurídico sea dinámico y
acorde con la práctica de sus integrantes para
así poder vivir dicho orden. ,

Po r otra parte, la democratización implica la
difusi ón amplia de los problemas universitarios
y del derecho universitario para contribuir con
ello a integrar corrientes de opinión de los
universiitarios y su participación en la solución
de los nnismos.

Por ello, consideramos que la nueva legisla
ción ha de contener los instrumentos y meca-

nismos legales que promuevan y garanticen la
participación amplia de los universitarios en '
los órganos de gobierno, aplicando para ello un
criterio proporcional.

Debido a que la participación de los profeso
res y estudiantes contemplada en la actual
legislación respecto de la representación de las
distintas facultades y escuelas en los órganos de
gobierno no corresponde cuantitativamente ni
cualitativamente a la población existente en
ellas y a las distintas posiciones políticas y
académicas que se expresan en éstas.

Lo mismo sucede con la nula participación
de los trabajadores administrativos que única
mente pueden nombrar por todos ellos a un
solo representante.

11. 2 Proposiciones para el Colegio
de Ciencias y Humanidades.

En el mismo orden de ideas por lo que se
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refiere a la legislación que norma la estructura,
objetivos y funcionamiento del Colegio de
Ciencias y Humanidades nos encontramos con
dos sistemas de reglamentación del sistema:

\ A. El comprendido en el Estatuto General de
l'a Universidad Nacional Autónoma de México
que incorpora al Colegio a la estruc tura de la
l{niversidad, lo define y señala sus órganos de
gobierno.

\B. El reglamento de la Unidad' Académica
del Ciclo de Bachillerato, el cu al con tiene las
normas particulares de apli cación al nivel
bachillerato del sistema del Colegio de Ciencias
y Humanidades.

B.l. Respecto al Estatuto Gen eral de la
UNAM el título segundo referido a la estructu
ra de la UNAM, en su artículo 10 ad icionado
en el mes de marzo de 1971 esta blece: "El
fomento y coordinación de proyectos colegia
dos de docencia e investigación disciplinarias e
interdisciplinarias en que participen dos o más
facultades, escuelas e institutos de la Universi
dad, así como su realización a través de
unidades académicas, corresponderán al Cole
gio de Ciencias y Humanidades". De lo ante
rior se desprende el carácter innovador del
Colegio de .Ciencias y Humanidades y I
proyección de éste como la nueva universidad.

Asimismo, el título tercero que se refiere al
gobierno de la UNAM instituye en su artículo
12: "Las autoridades universitarias: fracción V,
los directores de facultades, escuelas e institutos
a aquellos que se designen con motivo de la
coordinación de las anteriores en las unidades



académ icas de l Colegio de Ciencias y Humani
dad es". El propio título tercero dedi ca todo el
capít ulo VIII a precisar la estructura, los
órganos y el fun ciona mien to del Colegio; así el
artículo 55 de l p ro pio ordenamiento dispone:
El Colegio de Cien cias y Humanidades a que
se refiere el artíc ulo 10 esta rá integrado por los
siguientes órganos:
) El consej o de direct ores.

b) El Consej o del Colegio.
e) El coordi nad or.
d) Los di rectores.
e) Los con sejos internos de las Universidades

Acad émicas, o en su caso, de los planteles.
Los órganos citados son caracterizados como

órganos de gobiern o, teni endo facultades que
tiend en a impulsar y formular proyectos disci
plinarios e in terdisciplinarios de docencia e
investi ga ción, esto es, son responsables de la
políti ca académica del colegio, que incluye la
capacidad de adecuar los recursos instituciona
les a la s directrices establecidas por los proyec
tos a ca dém icos formulados por los mismos
órganos.

B.2. Concebido el ciclo del Bachillerato
como un proyecto en expansión se defi ne, como

n proyecto de docencia e investigación, d isci
linaria e interdisciplinaria y forma con el

conjun to del sistema parte estructural de la
mism a Universidad . Por otra parte, el regla
mento de la Unidad Académica del Ciclo
Bachillera to define la ' función docente en el
nivel med io superior reiterando además el
carácter interdisciplinario de:

A) Pla nes de estudio.
B) Método de organización de la enseña nza ,

incluyendo la combinación del estud io aca
démico con el adiest ramiento práctico.

C) La organización de la propia unidad .
A través de los dos instrumentos jurídi cos el

Co legio ha podido desarrollarse sin perder una
perspectiva institucional, enfrentándo se como
contrapartida a numerosos procesos internos de
conflictos e integración que han venido crean
do un perfil propio al proyect o acadé m ico del
Colegio de Ciencias y Humanidad es.

Se ha patentizado co mo los objetivos plan
teados para el.sistema del Colegio de C iencias y
Humanidades comprendido como un siste ma
in tegra l ha requerido de una ejecución institu
cional e implícitamente, de la elaborac ión y
p uesta en práctica de una estra teg ia político
académica que incidiendo en el proceso de
contradicciones, y a partir de ellas ha pret endi
do plasmar como una voluntad y una práctica,
un modelo de participación , concertac ión e

integración de los sectores y grupos qu e confor
man la com unidad del Colegio.

Esta pretensión sin embargo obedece no sólo
a la interpretación que de la realidad ha cen las
autoridades, sino a un a necesid ad que la
realidad impon e; podemos hablar de una con
currencia entre la voluntad polí tica de quien es
tienen en sus manos la dirección del p royecto
uni versitario con las' dem andas de a mp lios
sectores de la co m unidad, concurrencia por
otra parte no exe n ta de la inmanencia del
conflicto como eleme n to necesario, inevit a ble y
en cierto sen tido esta b ilizado r.

Cabe recordar co mo, cua ndo la co m unidad
del Colegio de Ciencias y H um anidacles discu
tía los criterios para la regularización y definiti
vidad del personal docente en el a ño de 1974,
el entonces coord inador del Colegio cert ifica ba
que: "una de las directrices en la creac ión del
Colegio fue precisamente la de qu e éste permi
tiera liberar mu chas de las fuerzas con tenidas
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en el interior de la universidad que no podían
expresarse por la naturaleza de algunas estruc
turas universitarias".

En esas condiciones el anteproyect o de regla
mento de la Unidad Académica del Ciclo
Bachillerato presentado por el Com ité di recti
vo del Colegio de Ciencias y Humanidades en
el año de 1976 era consecuencia:

A) De la actividad de las Academ ia s co nver
tid as e instancias naturales de organi zación de
los profesores, en órganos de coh esión, d iscu
sión y realización de un proyecto a lte rna tivo,
in orgánico y con posibilidades mu y limi ta das.

B) De las academias que a pesar de todo
" resulta la instancia decisiva en la co m pos i
ción de las comisiones dictaminadoras y facul
tadas por la Uni versidad en ma teri a de in greso
y promoción del profesorado del sistem a , lo
grando de esta manera su institucion al ización
como órganos académicos de la Universid ad .

y por otra parte, de la manera co mo las

autoridades universitarias lograron retomar es
tas inquietudes, encauzarlas por la vía de un a
interpretación flexib le y democrática de la Ley
Orgánica concebida como instrumento para
"hacer efec tivos los procedimientos universita
rios en la concertación de voluntades y en el
pl anteamiento y solución de diferencias " .

A partir de estos antecedentes era posible
pl antearse un proyecto de reglamentación de la
Unidad Académica del Ciclo Ba chiller a to, que
lograra la co nsolidación de di ch a unida d "co
mo una unidad orgánica específica y d iferen
ciada" que proporcione a los profeso res la
certidumbre de su participación y co nso lide sus
derechos a "un trabajo académico cierto, esta 
bl e, armónico y productivo".

El anteproyecto en cuestión , supera con
creces el reglamento vigente; presenta un a id ea
más acabada de integración del ba chillerato,
establece órganos más amplios de gobierno y
consulta, instituye la participación paritaria de
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los a lum nos, otorga peso específico a la repre
sen tación de los profesores garan tizando las
vías de co m unicación , equilibrio y co mp lemen
tariedad en tre autoridades y fuer zas organ iza
das de profesores de los planteles del ciclo
bachi llera too

Al margen de las consideracion es que pue
dan hacerse en torno, por ejem plo, a l carác ter
fun cion es de consejo técnico de la unidad (al'
8 y 10 del a n teproyec to); de su composición y
forma de integración (a rts. 9, 11 Y 12); a lo
dis puesto po r el citado orden amien to en lo que
se refiere a los órga nos de cons u lta (arts . 26 a l
36), conside ra mos necesario form ular las si
g uien tes in terrogantes:

-¿Ex isten a ho ra condiciones q ue hagan fact i
ble la impleme n tac ión del mod elo de reg la
men tación propuesto y qu e sign ifiq uen la con
so lidación del ciclo L .r: hillera to de l coleg io?

- ¿Han alca nza do, las div ersas instancias aca
dé micas y políticas de l coleg io un grado de
mad urez en cua n to a la asimilación de las
experiencias, qu e posibilite , ahora sí la discu 
sión y ela bo rac ión de propuestas que conlleven
a la rea lizac ión de las intenciones proyectadas?

- ¿Puede co ntribuir el Col egio de Ciencias
Humanidades en esta medida , en ha cer ava
za r a la Uni versidad en la vía de la in terpreta 
ci ón de moc rá tica de la legislación vigente, de
su perfeccion amiento, yen el ajuste del derecho
universit ario a las exi gen cias que la propia
realidad le impone?

Q ueremos concl uir esta exposición -limitada
en principio- con las siguientes proposiciones:



1). Es necesa rio implementa r un proceso, a
mediano plazo de discusión y de co nfrontac ión
de propuestas alternativas que parta del an te
proyecto de regla men tac ión de l ciclo bachille
rato prop uesto en el año de 1976 y q ue dé
como resul tado la elaboración de un reglamen
to defini tivo para el ciclo bachillera to.

2). R egla mentar y garantiza r la participa
ción de los profesores y estud ian tes en los
órganos de cons ulta y decisión propios del
colegi o y conceder mayor in dependencia a
estos órganos para conocer y resolver las necesi
dades y prob lemas de nuestro co legio, restrin
giendo la injere nc ia que hasta hoy han ten id o
el Comité Direc tivo y el Consejo del Co legio.

3). C onsideramos que la difusión , estudio y
conoci m ien to de l derecho uni versita rio signi fi-'
ca la p osib ilidad de que exista un a congruenc ia
entre el marco jurídico y la práctica de los
;'1tegra n tes de la com unidad . Correspo nde a

sotros ela bora r una propuesta conc re ta que
incorpore el tema del derech o un ivers itario
como un co n ten ido en los pl anes y progra mas
de estu d io de la enseñanza media superior . 0_

'-o

PONENCIA PRESENTADA POR
LA DIVISION' DEL SISTE MA

"DE U NIVERSIDAD ABIER TA DE
LA FACULTAD DE DERECHO,

EL 31 DE MARZO DE 1978

PROPUESTAS DE ADAPT AC IO N DE
LA LEGISLACION UNIVERSI T ARIA

PARA LOGRAR UN M EJOR
FUNCIONAMIENTO DE LA

UNIVERSIDAD ABIERTA

I. INTRODUCCION

El Consejo Universitario aE robó la creació n

del Sistema el e Universidad Abi erta , en su
sesión ordina ria del día 25 de febrero de 1972,
fecha en que se expid ió el Est atuto que la
regula, co mo " un sistema de libre opc ión, tan to
pa ra las facu ltade s, escuelas y el Colegio de
Cien cia s y H uma nidades como para los estu
diantes"; con el propósito de impartir icl énti cos
estud ios y prev io el cumplimiento de los requi
sitos que ya existe n en la UNAM, y pa ra
alcanzar " los mi sm os créd itos, certifica dos, t í
tul os y grados a l nivel co rrespo nd ien te". ( 1).

De acuerdo a los objetivos plantead os por el
Sist ema de Unive rsidad Abi erta dent ro de la
UNA~1 , su fina lidad es extende r la ed ucac ión
media y super ior a un mayor número de
personas en forma que asegure un alto nivel en
la ca lida d de la ense ñanza (2) " po r medi o de
métodos teórico-p rácticos de transmisión y eva
luación de conocimien tos, y de la creac ión de
grupos de aprend izaje qu e trabajarán den tr o o
fuera de los p la n te les universitarios". (3).

Nuestra expe rienc ia de tres años, en el
diseño, progra mac ión, implementación y desa
rro llo de la enseñanza abierta de la carrera de
Licenc iadojm ¡Derecho (se han impartido seis
semestres del plan de estudios respectivos y los
alumnos pioneros están a cuatro semes tres de
concluir sus estud ios) nos autori za a afirmar:

.1) Que ta les objetivos y finalidades son
posibles.

2) Que los procedimientos administ rativos y
de organización pued en llegar a perfeccionarse
para hacer más via ble la consecuc ión de los
fines.

3) Que en la Facultad de Derecho hem os
utilizad o como medios para alcanzarlos:

1'! . La impa rti ción de cursos con grupos de
aprend izaje que trabajan dentro y fue
ra de la Universidad .

2'! La co m unicación de conocimien tos teóricos
y prác tico s con instrumentos gráficos y
sonoros que se.entregan al alumno.

4). Que cons ide ra mos posibl e que la Uni
vers idad Abierta forme profesion al es de
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a lto ni vel un ive rsitario en el grad o de
licenciat ura, eficien tes y capaces de
servir a ' la soc iedad.

La enseñanza abierta ele una carrera uni ver
sitaria requiere fundamentalmente el e una nue
va metodología, que es diferente e indepen
di ente d e la que apoya al sistema escolarizado.
Conscient es d e tal hecho, la Universidad
Abierta ha proporcionado al alumno varios
recursos d e a p re nd izaj e qu e. le permit en lograr
su preparación efica z en ca da una de las
asignaturas comprendidas en el currículum de
la ca rre ra. Di chos puntos de apoyo son , en
términos ge ne ra les:

1) Man ual es.- Que son ela borad os de acuer
d o a l programa oficial de cada asignatura, por
un eq u ipo integrado por un investigador espe
cia lizad o en la materia , un pedagogo, un
psi cól ogo y "arios técnicos. Se divide a l curso

b .

en tr es grandes porciones que consut uye otros
ta ntos manuales de la asignatura en c ues tión .
Los manuales se encuen tran sistema tizados en
la sigu it'ntc forma:

a) Objet ivos: ge nera l del cu rso, int ermedios
d e manuales, intermed ios de unidades y
especí ficos.

b ) Cuadros Res úmenes.
e) Contenidos temáticos (.t ra tad os en forma

dirigida y programada ).
el ) Act ividadcs.
e) T areas.
f) In strumentos de autoevaluación.
g) Diversos materiales de apoyo.
h ) ,G losa r ios.
i) Bibli ografía en sus niveles básico)' com

pl ementario.
2) Instruct ore -Asesores (profesores de as ig 

na t ura ), quienes abundan y asesoran a l est u
diante respect o a los con ten idos tratados en los
manuales.

3) Tutores (a y ud a n tes de profesor) q ue c um 
pl en un a doble fun ción : co n la División I~

pri mera; y con los al umnos, la seg u nda . Partí 
cipan en la implementación d e a lg unos d e los
~~ ~T~um _

e lementos de l sistema, auxi liando y enca uza n
do a los estudiantes para seguir las direccione s
de estud io respectivamente señaladas.

4) Actividades sabatinas, que son sesiones en
las cuales confluyen el instructor, el tutor y el
alumno con el instrumento fundamenta l, es
decir el manua l respectivo, en una dinámica, . . .,
planificada que presupone la participac~?n

activa de estos tres e lementos en la co nsecucion
d e la enseña nza -a p rend izaje d e los con tenid os
de la asignatura. . , . .

Parí! la efectiva rea lización de los objetivos
antes señalados y la utilización óptima de los
instrumentos enumerados, se han encontrad o
en la práctica una serie de limitacion es .~dmi 

n ist ra tivas y lega les por fa lt a d e a dec ua ci ón de
los ordenamien tos legal es universitarios a l d e
sarrollo de las ac tiv idades propias d e la Univer
sidad Abierta .

E l injerto dent ro del marco legal de 1
UNAM d e este nuevo procedimiento d
enseñanza-aprendizaje, que tiende a lograr los
mismos fin es y propósitos d e la ed uc ación
escola r iza d a , con una metodologí a diferente, y
lo que es más importante co n una es t ruc t ur a
diversa , ha suscitado pues, problemas que es
necesari o d estacar, a fin de decidir la con ve
ni encia d e adaptar o adicionar a lg unas d isposi
c iones legales en vías d e mejorar e l funciona 
mi ento d el siste ma abierto.

Por lo que haciéndonos eco d e la exc i ta tiva
gue las autoridades un iversitarias. ha~, hecho
para proponer 'refor m as a la legislación 9ue
rige a nuest ra máxima Casa de ~St~dIOS,

apuntamos para este sistema, las siguien tes
posibilidades o proyectos de reformas:

11

1. Adición a l Artíc u lo 76 del Estatuto Genera l
de la Universidad Naciona l Autónoma de
México.
Proposición.- .

Se propone la creación de una nueva espe~le

dentro d e las categorías de profesores de aSIg
natura. que se denomina r í a
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"INSTR U CTOR-ASESOR" , Y d eterminar
con precisión las ca rac te rís t icas de sus fun cio
nes.
Funda men to.-
, La División de Uni versid ad Abierta en la
acuita d de De rec ho cue n ta co n las tres ca te 

gorías d e persona l académico seña ladas en el
Art ículo 73 del Estatuto Gen eral de la UNAM
y en el 4<'> del Es tat uto de l Person al Acadé m ico
de la UNAM, a sa ber:

a) T écnicos Acadé m icos .- Que son las perso
nas que elabo ra n los ma teri al es de a uxi
lio didáctico con que cuen ta el Sistem a .

b) Ayudante de Profesor. - A los qu e la
Di visión de no mina " Tu to res" con nom
bram ien to interi no por hora s, en los
niveles "A" o " B".

e) P ro fesores de Asigna tura .- Que se con o
cen como " Instruc to res" co n nombra
m ien to interin o p or horas y' en niveles
"A" o " B" .

Ah o ra bien, la fun ción de los profesores de
r" ~ igna t ura (in struct ores) en el Sistema Abierto

mu y espe cífica, dadas las necesidades del
mism o, que no permite la u tili zación co tid ia na
de la C á ted ra a la usan za del sistema esco la r i
zado, sino que, por el co ntrario, su labor es
much o más co m plej a, ya que en términos
gen eral es p uede considerarse in tegrada por
cuatro grandes fases:

l . Pl a neación.
2.' Im plemen tación .
3. E val uación .
4 . Control.
Est a s fases las pod emos explica r de la SI

gui ente manera :
l. Planeación: El profesor debe seña la r los
objeti vos a a lca nz a r en su as igna tura, tanto en
los niveles pa rcial es co mo en el ge neral; debe
igualmente planear las act ivid ades adecuadas
para lograr tal es objetivos. Esto lo hace contan
do con la asesoría de los pedagogos del Sistema.

2. Implem entación: Qu e consiste en poner
_en práctica lo previamen te pla neado, sin per-

del' nunca de vista que la participación del
alumno es básica en este Sistema, por lo que el
profesor debe aplicar ca ba lme n te los nuevos
métodos de ense ña nza.
3. Evaluación : Parte toral de su a ctividad
dentro del Sistema y cuya instrumentación
deb e ser frut o d e una cuidadosa planificación
cohe ren te co n los objetivos 'q ue se trazaron
para cada asigna tura; por lo mism o, la cola bo
ración estrec ha co n el pedagogo y el psicólogo
debe ser más importante que nunca .

4. Control: R esultado inmedi a to de la re
troalimentación , esto es, de conocer y valorar
los logros de las ac tividades ya desempeñadas
frente a l a lumnado.

De lo a nte rior se desprende la necesidad de
con ta r co n un profesor que desempeñe con
todo detalle cad a una de estas funciones y que
desarrolle sus labores en con stante cola bora
ción co n los diversos elementos de la División
de Universid ad Abierta , por lo qu e es conve
niente aña d ir dentro de las espec ies de profeso
res de as igna tura que señala el Artículo 76 del
Est a tu to Gen eral d e la U N A M, la de
" INST RUCT O R -ASES O R", quedando la re
dacción el e di ch o a rtíc ulo en la siguien te mane-
ra: ,

Artícu lo 76.- " Los profesores e in vesti gado-
res podrán ser:

Ordinari os
In st ru ctores-a sesores
V isita n tes
Extraordinarios y
Em éritos
Por otra parte esta b lece r las funci one s ele

este tipo de profesor, en el artículo correspon
di ente del mismo Estatuto, redactándolo de
esta manera:

Artí cul o " So n profesore.s instructores
asesores quienes participan en la planeación ,
implem entación , eva luación y con tro l del pro
ceso de enseña nza-a p re nd izaje en el Sistema de
Uni versidad Abierta.

2. A d ición a l art ículo 1<.> del Estatuto del
Sistema U niversiela d Abierta de la UNAM.
Prop osición.-

Se propo ne la implementación de la estruc-



tura ad ministra tiva que concretice la libre
opción q ue tiene el alumno para seleccionar el
Sistema abierto.
Fundamento.-

Actualmente los alumnos que desean ingre
sar al Sistema de Universidad Abierta, por
prop.orcionarles ést~ la únic~ posibilidad de
continuar sus est udios, son asignados a plante
les. que no cuen ta n con este sistema, quedando
sujetos a un ev;n ~ ual ca m? io. de plantel que
resulta en la practica muy limitado (porque se
tiene el propósito de desconcentrar la pobla
ción estudianti l de las instalaciones de Ciudad
Universitaria). Ahora bien, por lascaracterísti
cas del Sistema Abierto, que no requiere la
presencia física del alumno en el plantel, e'l
permitir el ingreso de cua lquier alumno a la
División, no contraría dicha política adminis
trativa. Además existe un considera ble sector
estudiantil ya inscrito en escuelas y facultades,
que por razones supe rv ivien tes sólo podrían
concluir su carrera por medio del Sistema
Abierto, y debería n cont ar con esa posibilidad.

Por todo lo anterior consideramos oportuna
la adición de un tercer párrafo al artículo 19

del Estatuto Ceneralde la Universidad Abierta
de la UNAM qu e se exprese de la siguiente
manera:

"El al.umno po drá ejercer su libre opción
para Ingresar al Sistema de Universidad
Abierta, desde el momento que hace solici
tud de ingreso a cualq uier plantel univer
sitario? sin perjuicio de que pueda , optar
postenormente por un cambio de sistema,
caso en el cua l la Universidad lo asignaría
al plantel que le correspond a".

Con~ruentes con la anterior proposición, es
necesano presentar una tercera sugerencia, a
saber:

3. Adición al. ca p ítulo V del Realamento
General de Inscripciones de la UNAM~
Proposición.-

Se propone la implementación de una nueva
figura de cambio escola r que se denominaría
"cambio de sistema".
Funda men to.-

El Reglamento General del SUA en la

li6l~um

UNAM en su capítulo X artículo 26 rela tivo a
los alumnos, establece que tend rán los derechos
y obligaciones que la legislación universitaria
establezca, por lo que deberán regirse por el
Reglamento General de Inscripciones, el Reg
lamento General de Exámenes y otros más.

Se ha observado que por su reciente creación
el Sistema de Universidad Abierta no ha sido
contemplado en las situaciones de cambio que
plantea el Reglamento General de Inscripcio
nes, por lo que se sugiere la adición de un
nuevo artículo que prevea el ca m bio de sistema
de estudios) con la adición q ue señalamos,
quedarían complementadas las posibilidades
de cambios que plantea dicho capítulo, y así
los alumnos tendrían la opción de recurrir al
sistema abierto cuando sus propias necesidades
así lo requieran. Es importante q ue este proble
ma se legisle, ante el hecho de que la Universi
dad ahora cuenta con dos Escu elas Naciona l
de Estudios Profesionales qu e ofrecen tambi
la carrera de Licenciado en Derecho ' la regla
mentación de este supuesto debe prever los
cambios de plantel evitando que la solici tud de
cambio de sistema sea sólo un pretexto para
lograr aquélla, lo que provoca ría un desorden
administrativo que perjudicaría en última ins
rancia al alumno y desbalancearía la dis tr ibu
ción escolar en la UNAM.

Por lo mismo proponemos q ue el capítulo V
del Reglamento General de Inscripciones que
de de la siguiente forma:
V. Ca.rreras simultáneas,' segunda Carrera,

' Ca mb IO de Carrera y Cambio Condicionado
de Sistema .

Artículo.- "Los cambios de sistema a Uni
versidad Abierta se concederá n siempre qu e se
cumplan con los requisitos a , b y e del artículo
29 de este Reglamento:

a) Solicitar la inscripción de ac uerdo con I~s
instructivos que se establezcan.

b) Haber obtenido en el ciclo de est ud ios
inmediato anterior un promedi o mínimo de
siete o su equivalente.



NOTAS:

Por la D.U.A de la Facultad de Derecho

constituirán Consejos T écni cos integrados por '
un representante profesor de cada una de las
especialidades que se impart a n por dos repre
sentantes 'de todos los al um nos y por un
representante profesor y un re presen tante
alumno del Sistema Abierto" . 0_

.ti!

Artículo 1Q de! Estatu to del Sistema de
Universidad Abierta .
Gaceta UNAM 1972 .
Artículo 1Q del Est atuto de Un iversidad

Abierta aprobado por el Co nsejo Uni 
versitario en su sesión ord inaria de l 25
de febrero de 1972 .

Lic. Manuel Bejarano Sánch ez
Lic . Esteban Ruiz Ponce
Ernesto Barona Cárden as
Leticia Clapés Romero
Maricela Mercadillo Pérez
Lic. Marco Antonio Pérez de los R eyes
Claudia Arroyo Paniagu a
Rosalía Buenrostro Báez
Arturo González Granados
Roberto Ortiz Sánchez

(1)

(2)
(3)

c) Ser acep tado me d ia nte concurso de sele~

ción , qu e co m p renderá un a prueba eSCrI
ta y q ue deberá realizarse dentro de los
periodos q ue a l efecto se seña len. .

" En las mismas ca rreras en diferente plantel
los cam b ios de sistema serán cond icionados a la
permanencia del a lumno en el Sistema de
Un iversid ad Ab iert a y cua ndo desee reinte
grarse a su anterior siste ma de estud ios deberá
reasig na rse al plan te l donde haya sido original
men te a cep tado, sujetándose a los ca lenda rios
que pa ra ello ma rq uen las propias escuelas y
limit á nd ose a los porcen taj es a uto rizad os por
revalidación" .

4. Adi ción al art ículo 12 de la Le y Orgánica
de la U N A M
Prop osición .-

Se prop one la ad ición a l a rtículo 12 de la
Ley O rgá nica de la UNAM para posibilitar la

rre sen ta ción del Sistema A bierto en e! Con
o T écn ico de la Facu ltad , a través de dos

repre se n t a n tes de l mismo ( u n profesor
instructor-a sesor y un alumno) .
Argumen to.-

Es necesa ria la represen tación del Sistema
Abierto en el Consejo T écnico de la Facultad,
~ra que a l forma rse un nuevo núcleo uni versita
rio con sus propias ca rac teríst icas, necesidades
y as pi ra c iones, requ iere de una vía legal ad~

cuada pa ra mantener informa da a la co rnum
dad u niversita ria de su tra baj o, los logros
obteni dos y sus problemas. Toma ndo en cuen
ta las fac ultades y obligaciones del Consejo
Técni co es indispensab le la participación acti
va de · Ios represen ta n tes del profesorado y
alumn a do del SUA, pu es las decisiones del
Consejo T écnico afec tan visible men te a nurne
»sos sect ores de la propia facu ltad . Asimismo,

-e rnos que la participación efectiva de los
represen ta n tes del SUA pod rá aporta r al Con
sejo T écn ico las expe riencias que implica el
trabaj a r en un nuevo proyecto ed uca tivo. Por
lo mi sm o la adición a q ue se a lude se expresa-
ría a sí : -

Artíc ulo 12.- " E n las facultades y escuelas se

PONENCIA PRESENTADA POR
·:EL L ICENCIADO JOSÉ MUÑOZ

., ..:.. -COTI\, EL 31 DE MARZO
. ' - -:':.. . DE 1978
.:: :' .:..., ..
Desde s'+.origen la U ni vers idad ha sido la

.conserva dorade la cultura uni versal.
. Coris'tituye el patrimonio de la huma nid ad.

Ella ha atesorado los valores permanen tes de la
geT ¡'nH W:



ciencia, la filosofía , el arte. Aun en los m?men
tos graves de revuelto sino, ha defendido lo

, '1mejor de lo q ue el hombre ha cr~a.do; no so o
como testimon io h istórico, al serVICIO del hom
bre para su ilus tra ción , sino como motivo y
ejemplo para la ~r~ tegrac i6.n de.su conducta..

Por ello conci lia la Universidad dos cornen
tes de su ~is ión , porq ue si es la fiel guardia~a
del pasado, ta mbién significa el in:puls~ hacia
el porvenir, en su funci.ón de mvestigar y
descubrir, sin des m a yos 111 treguas, los proble-
mas que preocupar: al s:r humano., . .

Con esto, la U n iversida d ya esta satisfacien 
do su sen t ido his tór ico, puesto que la cultura
no permanece ce rra da a q~ien desea ;rec:r
sano, fuerte , in teligen te y útil a los demas; SIn

emba rgo , la mism a Universidad se ~delanta

hacia las masas, ca ren tes de oportunidad de
asistir a la s au la s, con una serie de tareas de
extensión universit aria, que recorren una gama
de procedi mien tos eficientes para divulgar,
ampliar, pop ula r izar, los altos valores. de.}a
inteligencia hu mana , al través de la dlfu.sIOn
del libro, de la s exposicion es de artes plásticas,
de los conciertos y reci ta les, etc., hasta .alca~zar
la modalidad , en desa rrollo, de la Universidad
libre.

La finalid ad de la Universidad es el hombre;
es el instru men to de la formación de la perso
nalidad del ciuda d a no; la Universidad es la
conciencia de la libertad el motor del apoyo
\.. , .,
mutuo y de la solid a r idad , en la construcci ón
de un mundo bueno, bello y justo.

f.i"iil r.N"nJll UlM ,__

De este modo; la Universidad no es concebi
ble sino en ámbito de absoluta lib ertad, lugar
idea l en donde tengan ca bida tod as las ideas,
tesis doctrinas la exposición soberana y poli -

" , .cromada de los más opuest os y a ntag ón icos
sistemas, tanto científicos co mo filosófi cos .

La Universidad, precisamente por su auto
nomía, puede llegar a ser el. templo. d~ I~
dis idencia del diálogo, el refugio de la dialécti-, , . .
ca a diferencia de las pedagogías a u ton ta n as,, . ,
de tipo totalitario, que no a d m iten n:as que un
punto de vista y al tratar de un iform a r la
conciencia individual , privan al h om bre del
derecho a la duda, del derecho a la incon for mi
dad, a la constante interroga ción , q ue han sido
y son las ca usa s últimas del desa rrollo del
hombre.

No obstante, conviene deslindar algunos
concep tos básicos: el goce legítimo de la liber
tad no niega la necesidad del orden ;
invalida la j erarquía del método ; la resp onsa 
lidad recíproca yel respe to mutuo en tre maes
tros y alumnos, entre trabajadores, m a estros y

alumnos, como base para una con vivencia
pacífica y creadora, co m o resultado del respe o
a la ley na tura l, más que al est a do na tural.

La cultura no es tít ulo que au to r iza a
explotación del homb re, sino segu rid ad moral
de que nada de lo que a caece al pr~jim~ nos
puede ser indiferente. Es to es, l~ Umversld~,d,

en su campo ético, re chaza la interpretación
errónfa e in teresada q ue . p u~da h~c:rse d~ un.a
ley natural y propugna por Impnmlr a l eJe: cI
cio de cualquier profesión un estricto con tenido
ético. El ideal de la Universid ad -que es de la
competencia de los alumnos- es que cada
universitario ame a su escuela, a su facultad, a
la Casa d~ Estudios como se a ma a l hogar que
es el centro del más 'profundo respeto y del más
esclarecido orgullo. . . .

Hay una ética del estudiante um.ver~l~ano

que principia con el amor que cada individuo
tiene a la casa en donde se está modelando su
espíritu; que sr externa en la pr;>p.ia ~sti:nación

con que procede hasta en el mas insignificante
de los actos de su cond ucta .



ble , no quiere justificar un aceleramiento vago
en sus finalidad es y en sus métodos que sólo
provocarían un caos intelectual, por una parte
y por la otra, sólo acusa ría un con trasen tido
dialécti co, ya que, por principio la ed ucación
-con la interpretación más radical - no es sino
una superestructura , que no tiene sitio en tanto
no se transforme, revolucione, Ola estructura
social in tegra.

Ah ora bien: el come tido de la Universidad es
proporcionar al estud ia n te, al hombre enfor
mación , un legado de instrumentos culturales,
cien tíficos , técnicos, suficientes para que realice
los objetivos que se ha señalado como meta de
su vida . Esto a ta ñe a l niv el académico que
distinga a la propia Universid ad .

Entonc es, si los niveles ed uca tivos arrojaran
una eva luac ión inferior, atañe a la Universi
dad, incluidos los directivos, los maestros que
imparten sus cáted ra s, los alumnos que las
reciben y los tra baj ad ores qu e desempeñan con
efic ienc ia sus labores, atañe a la Universidad

~•
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no econom iza r medios para elevar al gradó
máximo la ca tego ría a cadémi ca que constituye
su espec ial mérito y su razón de ser.

La Universid ad es el espej o de la realidad de
un p ue blo y, por ello, lo más valioso, lo
permanente.

La Uni versid ad vence a las circunstancias y
pued e modificarlas. Es la patri a del hombre
-co mo decía el maestro Antonio Caso-, una
patria sin fronteras.

T od as las d iscip linas intelectual es son me
di os, instrumentos, para lograr la madurez del
individuo; su formación integral. Esto evita el
de cantado "elitismo", puesto que la Universi
dad vive con la in tención de man tener sus .
aulas abiertas, si bien requiere una severa
selección para evita r que jóvenes sin vocación
de estud ia n tes, oc upe n materialmente los sitios
que otros jóven es, del campo o de la urbe,
pudieran usar mejor, para bien de ellos y para
bien de México.

Si es verdad que a veces el estud ia nte
confunde el sitio en donde conviven la inteli
gencia, la il ustración, la facu ltad crea dora y
transfor ma s u~ au las, sus muros, su local , en
mues tra rio de manchas , leyendas insulsas y
degrada ntes, etc., es que ese individuo ha
confund ido, simpleme n te confund ido la ubica
el ' , de su categoría de hombre que goza del
p. legi o de la cultu ra que otros muchos
jórenes, de su misma edad, no han tenido
oport unidad de disfruta rla .

Ser universita rio im p lica un orgullo -el qu e
se engendra en el sa be rse út il a los dem ás-;
pero, as imismo un co m pro miso. Los estud ian
tes del m und o, Franc ia, Inglaterra, la URSS,
de fienden im plí cit amente la d ign idad de su
papel hi stór ico.

No es que se pre tenda imped ir a l estud ian ta
do o a l pro fesora do, o a los tra bajadores, el
ejercicio d e sus derechos políticos, la facultad
natura l de practi car su misión ci udada na; es,
simple y llana men te, que la Un iversidad a nhe
la que la hi st oria madure lóg icamen te y, en ton
ces, el j oven estud ia n te estud ie y se prepara
para cu mplir, mej or que las ge ne rac iones ante
riores, los propósitos que se haya forjado . Ni
a '; ni desp ués, sino cua ndo es té maduro y la
eu ura es eso, la oport unida d ed uca tiva para
que el h o m b re madure.

Como consecu encia de estas reflexiones, ca be
expone r alguna s suge rencias co nc re tas : la Uni
versidad no pued e ser -por ' su natu ral eza
específica- un orga n ismo estát ico sino esenc ia l
mente diná m ico.

Pero el h echo de su dinamismo imposterga-



La Uni versidad , desde otro ángulo, en virtud
de su origen oficia l, estatista y político, gravita
en torno al subs id io que recibe del Gobierno.
Depende de él pa ra cumplir su presupuesto y

'corona r sus progra mas administrativos y do-
centes, de inves tigación y de proyección de sus
valoresral ser vicio del pueblo.

De hech o somos, ta l vez, la única Universi
dad que se sostiene con los recursos que le
proporcion a el Estado. La ed ucac ión, práctica
mente, es gra tu ita o Esto, reflexionando, es una
política inj usta. Hay miles de jóvenes en apti
tud de pagar sus co legiaturas con fácil despren
dimiento y ya en algunos estados de la Repú
blica se ha propagado con éxito el siste ma de
los créd itos que permiten al estudiante coope
rar con su Alma Mater, devolviendo cua ndo ya
sea profesioni sta , a lgo, lo mínimo de lo que le
debe. De cua lq uier modo, el gasto empleado en
el sostenimiento de la Unive rsidad .no es 'un
gasto superfluo, co mo no lo es nada q ue se
erogue en bien de la cultura.
. Sólo los ign a ros gritan : imuera la inteligen

. cia ! La continuidad histórica la garantiza la
cultura y la U ni versidad es la casa propia de l
espíritu .

Obviamente, por su carác ter ciinámico espe
cial , por su inna ta flexibi lida d , la Universidad,
ha sufrido camb ios, a lgunos de fond o, en su
organización ju rídi ca y en su reglamentación
respectiva.

Así, la Ley Orgá nica de 1933 fue modificada
por la Ley Orgánica de 1944.

Conviene, para esclarecimiento de concep tos
fundamentales, no olvidar a lgunas de las ideas

aq uellas escuelas " nacionales" que d ura n te
la rgos a ños sostuv ieron la trad ición de l pensa
mien to mex icano: Escu ela Nacional Prepa ra
ria, Escuela Nacional de M edicina, Esc u <1

Nacional de J urisp rudencia , etcé te ra " .
El pensamiento del maestro Caso, se adelan

tó a las demandas imperativas de po lit iza r
nu estra Univers idad.

Trastocar la na tu ra leza, con su binom io
inapela ble, de enseñar y aprender, como sus
ten to de su personal idad , sería ta nto como
co nvertir a la Universidad en un palenque
donde se dirimiera n , con seguridad violen ta
mente, las doctrinas en pugna que cond icionan
el tem a de nu estro tiempo.

No un a Uni versid a d ba luarte de la libertad
de cá ted ra, sino un partido político, una igle
sia, o un instru mento de un gobierno ci rc~ns

ta ncial , el gob ierno en el poder, con la transito
riedad que implica el poder mism o, y, por
ende, la Universidad como botín de gue rra .

Alfon so Caso, subraya ba en esa ocasión : ".La
Universidad no es, n i p uede ser otra cosa , sino

expuestas por el Jurista y maestro Alfonso Caso,
definiendo nue tra Casa de Estudios.

Lo hacemos, porque el pen samien to del
, eminente maestro Alfonso Caso define la filoso

fía de nu estra Universidad y deslinda su praxis
de manera indu bita bl e.

Dijo en su exposición de moti vos q ue la
"Universidad es una comunidad de cultura , es
'decir, una comunidad de maest ros y al um nos
que no persiguen fines antagónicos sino com
plemen tarios; y que se traducen en un fin
fu ndamenta l considerado desd e dos pun tos de
vista distintos, pero nunca opuestos: enseña r y
aprender".

Lo cua l es, sin luga r a duda , una defin ición
cabal. Dij o más: "La Universidad de México,
por su historia, por su tradición , está ín t ima
mente un ida a la vida de la Nación. Si en el
futuro se crearan otras un iversidades, soste n i
das principa lmente con fondos del gobierno
federal , como la n uestra, no por eso pe rde ría
cará cter y el haber sido la in stitución de alta
cultura que se fundó por la uni ficació n de



una corp oracion pública descentra lizada. D o
tada de pl en a ca p acid ad j urídi ca y d e a utono
mía , no es ajena a la orga n ización de l Est ad o
mexica n o , sino sim p lemen te d escen trali zada
del mi sm o " .

Los p rofesores, a l ig ual que los es tud ia n tes y
los em picad os y trabajadores tienen el inali ena
, le derech o d e ejerc ita r sus actividades políti-

s, in cl usive adhiriéndose a los pa r t idos en
pugna , pe ro no d e detener la marcha de la
Uni versid a d en ninguna de sus tres misiones
básica s: sa lvagua rd a r el patrimonio de la cul
tura ; prepa rar a los futuros profesionistas y
técnicos, a l par que promueve, con todo su
entusia sm o crea d or, la mult iplicación d e la bo
ratori os, como instrumentos d e la investigación
)' d el d escubrimiento de nuevas formas y
medi os para el servicio del hombre y de la
huma ni d a d .

La Uni versidad , como cua lq uier com un idad,
requie re la ac eptación común de princi pi os y
norma s d e con vivencia fruc t ífe ra. Es tas leyes
tampoco son está t ica s sino origina lmen te diná
micas .. E llo no qu ie re decir, como principio de
conserva ción de la vida , que se tolere en el
espíritu de la no r ma res pec tiva, la d estrucción

( 'm c ia l d e nues t ra Uni versidad , ni se juegu e a
lOS radical ismos ingen uos, inge n uos por las
circunst a ncias h istó r icas q ue p redom ina n en el
mund o, incluyendo a las universidades má s
avanzada s; y, menos aún, no puede tolerarse la
confusión que hace d e los pl a n teles un cen tro
similar de caos, barbarie, negligenc ia, suc iedad
y aband ono del estudio, o de la li mpi eza

material y mora l indi sp ensabl e a toda Casa de
Estudios.

T ra ta r , ya en de ta lle, el text o d e las supues
tas mod ificac ionese nuest ra Ley orgá n ica , en
vigor, entra ña una gra vísima res ponsa b ilid a d .

No se trata d e legi sla r pa ra sa tisfa cer las
consignas del momento, ni los a peti tos de l~s

pasiones polít icas, sino de es tr uc tura r l.os r~qUl
sitos ind ispensa bles para d arle a la Universidad
u na fisonomía superio r a la que a ctualmente
tiene ; elevar los n iveles aca dém icos, mejorar
técnicamente n uest ros in strumentos d e ense
ña nza ; educa r a n uest ros ed ucadores; pero,
as imismo, ex igir a los es t ud ia ntes, en forma
conm inatoria, q ue resp ond an sa tisfac to ria men
te co n sus conocim ien tos, co n sus ca lificac iones,
a la beca perma nen te que les paga , hasta hoy,
el p ueb lo mexicano. Este pueblo que espera
ge ne raciones a p tas, ca lificad a s, efic ien.tes, para
logra r e l adelan to cien tífico que requIere pa.ra
su progreso y para alcanza r la cult u ra propIa,
libre d el co lon ia lismo que .la d et iene y capaz de
expresar el autén t ico esp ír it u d e la Patria.

No es tá de más, recalcar la verdadera situa
ción d e la Uni versidad en el marco jurídico:

La Universidad , de hech o y d e derecho,
ad q uiere person alidad con el d ecreto del 26 de
ma yo de 1910.

En obvio d e ti empo y para no entrar en
detalles, so la me n te se dirá que " cla ra men te se
veía en el artic u la do de esa Ley, que la
Un iversidad había sid o crea da co mo un órgano
d irecto de l Estado enca rgado d e realizar en sus
elementos su perio res la obra de la ed ucación

. "suoenor .
'El profundo es t ud io, co n te n ido en libro, de

los abogados Angel Carvaj a l, Sánchez Cué~ y
Anton io Carrillo Fl ores, delimitaron las funcio
nes de la Univers idad sin d a r lu gar a dudas o a
mal as in te rpret a ci ones. Pues, aunque se obser
vaban a lg u nas fa cultades d e auto-gobierno, en
reali d ad en los as pectos ese nc ia les se requería la
intervención del M in isterio de Instrucción Pú.:
blica y Bell a s Ar tes, c u yo titular era , según I~

Ley, j efe d e la Universidad. . . "
La limi tación d e las facultades de la Ul1IV~t:

.~'~filJ



sidad se extendía a la adquisición de bienes.
Esta imagen se prolonga hasta el movimien

to estudiantil de 1929. Al margen de este
sacudimiento ha proliferado la ' leyend a . La
verdad, histórica hay que fijarla . El ideario de
la revolución estud ia ntil de Córdoba, Argenti
na, llegó a con ocimiento de al gunos estudiantes
mexicanos y provocó en ellos vagas aspiracio
nes de reforma universitaria. Sin em ba rgo, la
algazara estudiantil de ma yo de 1929 , donde
brillaron tan escla recidos estudiantes, no tuvo
como origen ni como finalidad ningún progra
ma de autonomía universitaria, sino que obe
deció a la petición de reformas internas en
cuanto a exámenes y.asistencias y al clamor en
contra de autoridades policiacas como protesta
por haber agredido a algunos de los líderes
jóvenes más connotados.

El presidente de la República se adelantó al
estudiantado y les sugirió la petición de la
autonomía universitaria. Ello vino con la Ley
del 10 de julio de 1929.

Esta Ley, que derogó a la de 1910, conservó
a la Universidad su calidad de Institución de
Estado, aunque estableció como distingo, su
calidad de "establecimiento público, de servi
cio personalizado", así como le entregó un
número mayor de facultades de auto-gobierno.

La Procuraduría General de la República, el
17 de agosto de 1932, estipuló lo siguiente: "La

Ley del 10 de julio de 1929, dispone en su
Artículo 2Q que la Universidad Nacional de
México es una corporación pública , autónoma
con plena personalidad jurídica y sin más
limitaciones que las señaladas por la Constitu
ción General de la República , y, po r su parte el
considerando octavo del mismo orde na miento
expresa que es indispensable que, au nq ue autó
noma, la Universidad sigue siendo un a Univer
sidad Nacional, y por ende, una institución de
Estado en el sentido de qu e ha de responder a
los ideales del Estado y contribuir dentro de su
propia naturaleza, al perfeccion amiento y lo
gro de los mismos. Ahora bien , con los elemen
tos que proporciona la Ley qu e acaba de
mencionarse, .y aprovechando ade más las el~
boraciones de la doctrina del Derecho, puede
concluirse que la personalidad que a la Univer-

sidad se reconoce no significa más que la
descentralización parcial del servicio público
de cultura superior que la Constitución enco
mienda al Gobierno Federal en el inciso XXV
de su artículo 73. En efecto, un servicio público
se personaliza cuando por afe ctar de manera
directa a un grupo limitado de personas, el
Estado juzga que su gestión se realizará más
adecuadamente encomendándola a una corpo
ración que, aunque vinculada con el Estado en
la forma como lo determine el estatuto que la
creó, pueda actuar dicha corporación, median
te órganos propios y tenga a su disposición un
conjunto de bienes destinados exclusivamente
al objeto que persigue".

Esta muy larga cita ubica jurídicamente a la



Universidad, en la inteligencia que no ha
variado fundamentalmente dicha ubicación. El
punto central , engend rador de la confusión
existente, es deslindar tajantemente dos con
ceptos: si la Universidad es l!na institución del
Estado -como lo es-, aunque descentralizada y
autónoma en su go biern o interior, con libertad
de cátedra y de invest igación , o, en otro caso, si
es un instituto privado que sólo mantiene con
el Estado las mismas relaciones que cualquier
otra corporación privada . Otra confusión se
presenta cu ando no se delimita y define categó
ricamente , a l a lca nce de la autonomía de la
Universidad , puesto que, más de una ocasión,
se ha pensa do, sobre todo por el vulgo impre
parado, que la a u tonomía es igual al derecho
extra-territorial , dándose la imagen de un

Estado dentro de otro Estado. Lo cual, dicho
sea de paso, toleró más de un abuso, arbitrarie
dad, y falta de respeto, con la comisión ' de
delitos, impunemente, dentro del área universi
taria .

Por último: la Ley Orgánica de 1944 no
deroga el principio toral de la Ley Universita
ria - reca lcado por Carvajal, Sánchez Cuén y
Carrillo Flores- esto es: la Universidad no
podrá imponerse otros fines que aquellos que el
Estado correctamente le había ya señalado y
que hemos glosado aunque sea someramente.

Desde 1933 se leía: "El Gobierno de la
República no renuncia a ninguno de los dere
chos que tiene como representante legítimo de
la Nación, derechos que a la vez constituyen
sagrados deberes para él y sabrá abordar
nuevamente la cuestión si los universitarios

mexicanos demostraren en definitiva que no
están capacitados para salvar los destinos de su
Insti tución " . .

Afortunadamente, todos, cada quien en su
puesto y a su altura , esta mos dispuestos a no
enmarañar los términos del problema; a no
caer en la trampa de las peticiones fuera de la
realidad o en los francos dominios de lo
utópico; tenemos los pies en la tierra y por esto,
pensamos que las posibles modificaciones a
nuestra realidad institucional universitaria , no
constituyen un pretexto para jugar con el
destino de nuestra amada Universidad.

PROPUESTA DE REFORMAS
AL ESTATUTO GENERAL DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MEXICO

Título Primero·
Personalidad y Fines

Artículo 19 . Igual.
Artículo 29 , Igual.
Artículo 39

. Igual.
Artículo 49 , Igual.
Artículo 59. Igual.
Artículo 69 . Igual.



integrado por el R ector , los directores de
Facultades, escuelas e inst it utos, por represen
tantes alumnos de cada una de las facultades y
escu elas , en forma tal que se asegure la preemi
nencia de los docentes y por un represen tante
profesor de los Centros de Exten sión Universi
taria.

El secreta rio general Académico de la Uni 
versidad lo será también del C on sej o:

Artículo 16. Igual.
Artículo 17. La elección de los co nsej eros

representantes de los profesores se efec tuará
mediante el voto de todos los profesores de la
facultad o escuela correspondiente, co n más de

,"

Título Segundo
Estructura

Artíc ulo 79 . La Universiclad está integra da
por sus a uto ridades, inv estigadores, técn icos,
p rofesores, alumnos y los grad uados en ella .

Ar tícu lo 89 . Igu al.
Ar tíc ulo 99

. Igu al.
Artículo 10. Igual.
Artícu lo 11. Igu al.

Título T ercero
Del Gobi erno

Ar tíc ulo 12. Igual.

CAPITULO 1

De laJunta de Gobiern o

Artículo 13. Igual.
Artículo 14. Igual.

CAPITULO Il

Del Consejo Universit ari o

Artícu lo 15. El Consejo Uni versitario esta rá

6 años de ant igüedad y conforme al procedi
miento que estab lezca el Consejo respectivo.

=- Artículo 18. Igua l.
~----- ' Artículo 19. Igu a l. . .

Artículo 20. " ... Fracción IIl. H aber obteni-
do en los años anteriores un promedio de
calificaciones, mínimo de 9.

Artículo 21. Igual.
. Artículo 22. Igual.

Artículo 23. Desa pa rece.
Artículo 24. Desaparece.
Artículo 25. Igual.
Artíc ulo 26. Igu al.
Artículo 27. Ig ual.



Artículo 28. (in fin e) .
Las votaciones serán económicas a men os

que el R ector o d iez consejeros pidan que sean
nominales, po r céd ulas o secretas .

Artículo 29. Igua l.

CAPIT U LO III

Del Rector

Artículo 30 . Igual.
Artículo 31. En los asuntos docentes, admi

nistra tivos, de orien tación y de difusión :de la
cultura, el R ector será auxiliado por funciona
rios nom b rados y removidos libremente por él.

Artícul o 32. Ig ua l.
Artículo 33. Ig ua l.

Artículo 43. Ig ua l.
Ar tículo 44 . Igual.

Artículo 34. Igual.
Artículo 35. Igual.

CAPITULO IV

Del Patronato

Artículo 36. Igual.

CAPITULO V

De los Directores de Facultades y Escuelas

Artículo 37. Igual.
Artículo 38. Igual.
Artículo 39. " ...Fracción 1. Ser mexicano por

:nacim ien to, ma yor de 35 y menor de 70 años.
Artículo 40 . Igual.
Artículo 41. Igual.
Artículo 42 . Igual.

CAPITULO VI

De los Consejos T écnicos de las
Facu ltades y Escuelas

Artículo 45. Igual.
Artículo 46 . Los represe ntantes profesores

serán designados po r los ca tedráticos que ten 
gan más de 5 años de enseñar algunas de las
asigna tu ras comp rend idas en los grupos qu e
fij ará para cada esc ue la laJun ta de Profesores;
du ra rán en su enca rgo 6 años y . deberán
sa tisfacer los req uisitos establecidos por el artí
cu lo 18.del presente Es tat uto.

Se procurará q ue las design acion es reca iga n
en profesores que ten gan obras publica das o
ha ya n realizado trabajos import antes en su
especial idad.

Artículo 47. Habrá represen tantes a lumnos
a nte los Consejos Técnicos y n unca su n úmero
podrá ser igualo superior al de los 'consejeros
rep resen tan tes de los profesores. Los represen 
ta nt es de los alumnos se elegirán en la forma
seña lada por el artículo 19 de este ordena mien
to .



Arti culo 48. Igual.
Artículo 49. Igua l.
Artículo 50. Igual.

CAPITULO VII

De los Consejos Técnicos de la
Investigación Científica

y de Humanidades

Artículo 51. Igual.
Artículo 52. Igual.
Artículo 53. Igual.
Artículo 54. Igual.

CAPITULO VIII

Del Colegio de Ciencias
y Humanidades

Artículo 55. Son autoridades del Colegio : el
director y el Consejo T écnico .

Artículo 56. El Consejo Técni co se integrará
confor me a lo esta b lecido en los artículo 46 y
47 del presente R eglamento; tendrá las atribu
ciones que señale el artículo 49 de este ordena
miento, y adoptará sus resoluciones mediante
el procedimiento previsto en los artículo 48 y
50 de este Estatuto.

Artículo 57. Desaparece.
Artículo 58. Desaparece.
Artículo 59. Desaparece.
Artículo 60. El director del Co legio será

nombrado por el Rector, previa consu lta al
Colegi o de Directores y deberá reunir los
requisitos esta blec idos en este Estatuto para los
coordinadores de Ciencias y H uma nid ades.

Artículo 6 1. Serán atribuciones de l di rector

I4üGaVlltlt1

las esta b lecidas en el art ículo 41 del prese,
Estatuto.

Art ículo 62. El Colegio de Ci en cias y Huma
nidades funciona rá medi a n te di stintas unida
des académicas de docencia e investigación y,
en su caso, a través de pla n teJes. U nas y otros
podrán co n ta r con un di rector designado y
rem ovido librem ente por el R ec tor.

CAPITULO IX

De la Administ ración

Artículo 63. Igual.
Ar tíc ulo 64 " ...Fracción 1. Q ue no ha yan sido

reprobados más de una vez; que su promedio



de calificaciones sea supen or a 8, y que no
hayan sid o san cionados por la Comisión por
faltas graves contra la disciplina universitaria .

Artículo 65. Igual.
Artículo 66. Igual.
Artículo 67. Igual.
Artículo 68. Igual.
Artículo 69. Igual.
Art ículo 70. Igual.
Art ículo 71. Igual.
Artículo 72. Igual.

Título Cuarto

Del Persona l Aca dé mico

Art ículo 73. Igual.
Artículo 74. Igual.
Artículo 75. Son ayudantes quienes auxilien

a los p rofesores y a los investi gadores en sus

labores. La ay udan tía debe ca pac ita r al perso
nal para el desempe ño de fun ciones do centes,
técnicas o de investigación.

Artículo 76. Igual.
Artículo 77. Igual.
Artículo 78. Igual.
Artículo 79. Igual.
Artículo 80. Igua l.
Artículo 8 1. Igual.
Artículo 82. Igual.
Artículo 83. Igual.
Artículo 84. Igu al.
Artículo 85. El Consejo Universitario, a

propuesta de los Consejos Técnicos podrá acor
dar la dispensa de algunos de los requisitos
para participar en un concurso de oposición, a
fin de ser designado profesor de asignatura, a

'.

person as de mani fiesta 'd istinción en una espe
cia lidad acred itada po r varios años de labor o
por la rea lización y pu blicac ión de ob ras .

Artíc ulo 86. Igual.

Títu lo Q uin to

De los Alumnos

Art ículo 87. Igual.
Ar tícu lo 88. No podrán desempeñar puesto o

co misión remunerada dentro de la Universi
dad , a lumnos cuyo promed io sea inferior a 9.

'(Lo demás igu al ).
Artículo 89. Igu al.



Título Sexto

De las Responsa bilidades y
Sanciones

Art ícul o 90. Igu al.
Artícul o 9 1. El Rector sólo será responsable

ante la Junta de Gobierno. Los fun cionarios
designados por el Rector sólo serán responsa
bles ante éste .

Artículo 92. Igual.
Artículo 93. Igu al.
Artículo 94. Igual.
Artículo 95. Igual.
Artículo 96. Igual.
Artículo 97. Igual.
Artículo 98. Las sancion es q ue pod rán impo 

nerse en los casos qu e no tengan expresamen te
señalada una pena serán las siguie ntes:

1. A los miembros del person al académ ico:
a ) Extrañamiento escrito; .
b) Su spen sión ; y
e) Destitución .
Il. A los a lum nos:
a ) Amon estación .
b) Negación de créd itos o cance lación de los

concedidos.
e) Su spen sión hasta por un año de sus

derech os escolares .
d) Expulsión de finit iva de la facultad o

escue la; y
e) Expulsión de fin it iva de la Universidad .
Artículo 99. Igu al.
Artículo 100. Igu al.
Artículo 101. Igual ,

T ítu lo Séptimo

De la R eforma a l
Estatuto Gen er al

Artículo 102. Igual.

T RANSITORIO S:

Artículo Primero . El presente Esta tu to en tra
rá en vigor a l d ía siguiente de su publicación
en la Gaceta UNAM .

Artíc ulo Segundo. Der ogado.
Artícu lo Tercero. Derogado.
Artícu lo C ua rto . Igua l. .
Artic ulo Q uinto. Deroga do.
Artíc ulo Sexto. Igu al.
Artíc ulo Sépt imo: Derogado.
Artíc ulo Octavo. Deroga do.
Artíc ulo Noveno. Derogado.
Artíc ulo Déc imo . Igual.
Artícu lo Dec imoprimero. Der ogad o.
Artículo Deci mosegundo. Igu al.
Artículo Dec imotercero. Igu al.
Artícu lo Dec imocuarto. Derogad o el segun-

do pá rrafo.
Art icu lo Deci mocuarto bis. Igu al.
Artícu lo Decimoq uinto. Derogado.
Artículo Decimosexto. Derogad o.
Artículo Dec imoséptimo. Derogado.
Artículo Decimoctavo. Igual.
Art ícu lo Decimonoveno. Igu al.
Artículo Vigésimo. Deroga do.
Artíc ulo Vigesimoprimero. Igu al.
Artículo Vigesimosegundo. Derogado.

.Art ícu lo Viges imo tercero . Derogado.
Artícu lo Vigesimoc uarto . Derogado. 0_
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